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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Psicología 28029044

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Psicología General Sanitaria

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Psicología General Sanitaria por la Universidad Complutense de Madrid

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, BOE de 14 junio de 2013

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MARÍA ALUNDA RODRÍGUEZ VICERRECTOR DE POSGRADO Y FORMACIÓN
CONTINUA

Tipo Documento Número Documento

NIF 05342333P

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE MARIA ALUNDA RODRIGUEZ VICERRECTOR DE POSGRADO Y FORMACIÓN
CONTINUA

Tipo Documento Número Documento

NIF 05342333P

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

CARLOS GALLEGO LOPEZ DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

Tipo Documento Número Documento

NIF 05216090N

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

EDIFICIO DE ALUMNOS, AVDA.
COMPLUTENSE S/N

28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

eees_master@rect.ucm.es Madrid 913941440
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 1 de julio de 2013

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Psicología General Sanitaria
por la Universidad Complutense de Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Psicología

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Psicólogo General Sanitario

RESOLUCIÓN Resolución de 3 de junio de 2013, BOE de 4 de junio de 2013

NORMA Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, BOE de 14 junio de 2013

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 30

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 36 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28029044 Facultad de Psicología

1.3.2. Facultad de Psicología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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90 90

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 54.0

RESTO DE AÑOS 30.0 54.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.ucm.es/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Demostrar la posesión de habilidades en el manejo de tecnologías y métodos de gestión.

CG2 - Demostrar capacidad para la solución de conflictos y problemas en su práctica profesional.

CG3 - Ser capaz de trabajar en un equipo defendiendo los planteamientos y las competencias propias de su profesión, pero siendo
flexibles a la colaboración con otros profesionales.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar capacidad para relacionar conocimientos de una forma crítica y rigurosa

CT2 - Ser capaz de formular juicios a partir de información limitada

CT3 - Ser capaz de analizar el trabajo realizado de manera crítica, valorando los puntos fuertes y débiles. Mostrar capacidad crítica
para valorar y discutir tanto el propio trabajo con el de otros profesionales.

CT4 - Ser capaz de asumir el código deontológico de la práctica profesional y en la investigación.

CT5 - Ser capaz de abordar los problemas psicológicos desde la perspectiva de igualdad y dignidad de las personas.

CT6 - Mostrar un compromiso con los Derechos Humanos y democráticos de todas las personas, de forma especial los de las
personas más vulnerables (personas con discapacidad, con trastornos psicológicos, víctimas, poblaciones aisladas o minoritarias,
etc.).

CT7 - Mostrar un compromiso con la defensa de la Salud de todas las personas y en todas las situaciones.

CT8 - Conocer y comprender las propias limitaciones personales, de conocimiento y habilidades psicológicas.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CE2 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE5 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE6 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios.

CE7 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico.

CE8 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.

CE9 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.
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CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE11 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

CE12 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE13 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE14 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE15 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso

CE19 - Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una empresa, sus distintas formas
jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales asociadas.

CE20 - Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español.

CE21 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

De acuerdo con la Orden ECD /1070/2013, de 12 de junio, constituirá un requisito necesario para el acceso al Máster de Psicología General Sanitaria,
la posesión del título de Licenciado/Graduado en Psicología unido, en su caso, a una formación complementaria que garantice que el interesado ha
obtenido, al menos, 90 créditos ECTS de carácter específicamente sanitario.

Los criterios serán los siguientes:

1.- Órgano de admisión de alumnos: La Coordinación del Master de Psicología General Sanitaria evaluará la idoneidad de cada uno de los aspirantes
en función de su perfil y formación previa.
2.- Se aportará documentación justificativa que garantice que el interesado ha obtenido, al menos, 90 créditos ECTS de carácter específicamente sani-
tario.

Los alumnos podrán realizar la preinscripción por los distintos medios que establezca la Universidad Complutense (vía telemática o presencial).

El órgano responsable de la selección y admisión de los estudiantes es la Comisión de Coordinación del Master que esta compuesto por los miembros
siguientes:

· El/La coordinador/a del master

· El/La directora/a del Departamento P.E.TRA. I (Psicología Clínica)

· El/La coordinador/a de Prácticas Externas del Master

· Un representante de alumnos de post-grado del Consejo de Departamento P.E.TRA. I (Psicología Clínica)

Los criterios de admisión son los que ya aparecen en la memoria: estar en posesión de la titulación de Grado o Licenciatura en Psicología, habiendo
cursado, al menos, 90 créditos sanitarios. Posteriormente, y si la demanda de plazas supera a la oferta de las mismas, se establecen, entre los pre-ad-
mitidos, los criterios que se relacionan mas abajo.

3.- Los criterios específicos para seleccionar a los alumnos del Master, serán los siguientes:

Criterios y Máximo número de puntos

Expediente académico en la titulación de acceso 70

Formación específica (exceptuando titulación de acceso) 7,5

Experiencia profesional en el ámbito del conocimiento del máster 7,5

Experiencia docente e investigadora 5

Adecuación del perfil del candidato a los objetivos y contenidos del programa 5
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Conocimientos de idiomas acreditados por organismos oficiales 2,5

Otros méritos 2,5

La suma se la puntuación máxima asignada a todos los criterios será 100

Los estudiantes acompañarán a su solicitud de admisión a estos másteres la documentación justificativa

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

El establecimiento del Espacio Europeo de Educación Superior hace especial énfasis en la atención personalizada a los estudiantes, con el fin de que,
desde el momento en el que comienzan sus estudios superiores, puedan orientar de manera fiable su formación. Desde esta perspectiva, las acciones
de acogida y fijación del programa de estudios de cada estudiante, cobran una relevancia especial y conllevan una serie de tareas que ha de realizar
el profesorado participante en el Máster en Psicología General Sanitaria:

1) Se informará, al inicio del curso, de la estructura y contenidos del programa, incluyendo el calendario, profesorado y cuantas explicaciones sean ne-
cesarias. Esta información será suministrada de forma presencial y mediante el uso de una página web.

2) Además, está prevista la realización de una Jornada de Presentación de la titulación a los alumnos matriculados, con el fin de facilitar aún más la
orientación e inserción de los estudiantes.

3) En esta Jornada de Presentación también se ampliará la información ofrecida en soporte electrónico y se detallarán los pormenores del Máster.

4) Se establecerá un sistema de tutorías personalizadas por parte de profesores participantes en su docencia cuyos objetivos serán los siguientes:

a) Conocer las expectativas que tienen cada uno de los estudiantes a los que tutela sobre el Programa de Postgrado.

b) Conocer las deficiencias o limitaciones de estudio que tiene cada uno de los estudiantes tutorizados durante el desarrollo del programa.

c) Dar orientación académica, en lo que se refiere a la elección de módulos o asignaturas optativas, teniendo en cuenta todo lo anterior.

5) Se establecerán sistemas adicionales de supervisión, promoviendo el contacto regular con todos los alumnos para facilitar su orientación y garanti-
zar la calidad de su formación académica a través de la figura del Coordinador del Máster.

6) Se realizarán reuniones con todos los alumnos del Máster: una al finalizar cada semestre. En estas reuniones se abordarán todas las cuestiones
que atañen a las normas generales de funcionamiento docente e investigador, junto con las incidencias generales que hayan podido surgir y que servi-
rán para mejorar el desarrollo de las actividades del Máster en cada semestre y en cursos posteriores.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 66

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

La Universidad Complutense tiene publicado el Reglamento de Reconocimiento y Transferencia de créditos en Gra-
dos y Másteres en la siguiente dirección web:

http://www.ucm.es/normativa

El reconocimiento de créditos supone la aceptación por la UCM de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de
la UCM o de otra Universidad, o el proporcionar efectos académicos a actividades que, de acuerdo con la normativa
de la UCM, dispongan de carácter formativo para el estudiante. Los créditos reconocidos computarán ¿ en los por-
centajes que dependiendo de su origen se establezcan - para la obtención de una titulación de carácter oficial.

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de Más-
ter que se solicite, conforme a los siguientes criterios:
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a. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a asignaturas superadas entre enseñanzas ofi-
ciales de Máster, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
de origen y las previstas en el plan de estudios del título de Máster Universitario para el que se solicite el reconoci-
miento de créditos.

b. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Licenciatura, Ingeniería Superior o Arquitec-
tura, enseñanzas todas ellas anteriores al R.D. 1393/2007, siempre y cuando procedan de asignaturas vinculadas al
segundo ciclo de las mismas y atendiendo a la misma adecuación de competencias.

c. Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas tanto por el R.D.
1393/2007 como por los anteriores R.D. 185/1985 R.D. 778/1998 y R.D. 56/2005, teniendo en cuenta la adecuación
entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el
Máster Universitario que se quiera cursar.

d. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo
nivel y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de
créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los
mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

e. El Trabajo Fin de Máster no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las compe-
tencias específicas asociadas al título de Máster correspondiente de la UCM.

El reconocimiento de créditos no podrá superar el 40% de los créditos correspondientes al título de Máster para el
que se solicite el reconocimiento.
No obstante lo anterior, según reconoce el RD.861/2011 en el artículo 6.4, los créditos procedentes de títulos pro-
pios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo an-
terior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya
sido extinguido y sustituido por un título oficial.

De acuerdo a lo anterior se reconocerán a los estudiantes del título propio de la UCM Magister en Psicología Clínica
y de la Salud (título que se extingue y queda sustituido por el actual Master en Psicología General Sanitaria) 66 EC-
TS, quedándoles por cursar 12 créditos de optatividad y 12 de Trabajo Fin de Master.

En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados, de forma explícita, el número y tipo de créditos ECTS que se
le reconocen al estudiante, conforme a los contenidos y competencias que queden acreditados, y aquellas asignatu-
ras que no deberán ser cursadas por el estudiante.

En el expediente del estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspondiente. Es-
ta calificación será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado origen al reconocimiento. En caso
necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas de origen conlleven al reconocimiento de una
única asignatura de destino. No serán susceptibles de reconocimiento los créditos de asignaturas previamente reco-
nocidas o convalidadas.

La transferencia de créditos implica que en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de
Máster de la UCM, seguidas por cada estudiante, se incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en la UCM u otra Universidad, cuando esos estudios no hayan conducido a la ob-
tención de un título oficial. No se incluirán entre estos créditos los que hayan sido objeto de reconocimiento.

La transferencia de créditos se realizará consignando el número de créditos y la calificación obtenida en las asigna-
turas superadas en otros estudios universitarios oficiales no finalizados.

En ningún caso los créditos objeto de transferencia computarán a efectos de media del expediente académico.

La transferencia de créditos será otorgada por la Secretaría General de la Universidad a la vista de la documenta-
ción aportada por el estudiante y se incorporará a su expediente académico.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por el Decano/a o Director/a del Centro al que se en-
cuentren adscritas las enseñanzas de Máster, para las que se solicita el reconocimiento de créditos, previo informe
de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos del Centro.
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La Comisión de Estudios de la Universidad velará por el correcto funcionamiento de las Comisiones de Reconoci-
miento y Transferencia de cada Centro, atenderá las dificultades que pudieran surgir en los procesos de reconoci-
miento y transferencias y validará las tablas de reconocimiento de créditos.

Contra las resoluciones del Decano/a o Director/a del Centro se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector
en el plazo de un mes.

Los Centros elaborarán tablas de reconocimiento de créditos que serán públicas y que permitirán a los estudiantes
conocer con antelación las asignaturas, materias o módulos susceptibles de reconocimiento. Estas tablas serán re-
mitidas a la Comisión de Estudios de la Universidad Complutense al finalizar cada curso académico, debiendo actua-
lizarse periódicamente con los reconocimientos nuevos que se hayan tramitado y aprobado. Cualquier modificación
de estas tablas será puesta en conocimiento de la Comisión de Estudios.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

De acuerdo con la orden ECD/1070/2013 y la propuesta de la Conferencia de Decanos de Psicología, los criterios
empleados para validar los 90 créditos sanitarios previos a la realización del Máster serán los siguientes

Para los Graduados en Psicología, se validarán como créditos sanitarios los correspondientes a:

· Materias básicas de Rama de Ciencias de la Salud

· Materias vinculadas a Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos y Psicobiología

· Itinerarios, menciones o materias optativas cualificadas por su vinculación a la Psicología Clínica, Psicología de la Salud o
Psicología Sanitaria.

· Practicum cuando sea el caso

· TFG realizado en el ámbito de la Psicología Clínica, de la Salud o Sanitaria

· Materias vinculadas a Procesos psicológicos y Metodología que posibiliten adquirir las competencias previas o complemen-
tarias a las definidas en el apartado 2b del Anexo de la orden ECD/1070/2013, de 12 de junio

Para los Licenciados en Psicología, se validarán como créditos sanitarios los correspondientes a:

· Materias vinculadas a Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos y Psicobiología

· Especialidades, itinerarios, opciones intracurriculares o materias optativas de Psicología Clínica, Psicología de la Salud o Psi-
cología Sanitaria.

· Practicum cuando sea el caso

· Materias vinculadas Procesos psicológicos y Metodología que posibiliten adquirir las competencias previas o complementa-
rias a las definidas en el apartado 2b del Anexo de la orden ECD/1070/2013, de 12 de junio Además podrán considerarse los
créditos de formación complementaria obtenidos en formación de postgrado que cumpla los requisitos establecidos en la Ley
5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Se aportará documentación justificativa de haber cursado 90 créditos sanitarios.

Se exigirá, en su caso, formación complementaria que garantice que se han obtenido 90 créditos sanitarios.

El programa no admitirá alumnos que no hayan superado los 90 créditos de formación sanitaria previa y, por tanto,
no facilitará complementos de formación.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades formativas individuales. Estas actividades propiciarán el aprendizaje autónomo de los contenidos abordados, así como
el desarrollo de competencias de carácter más individual (toma de decisiones, pensamiento crítico, etc.) recogidas en el programa.
Para ello se utilizarán metodologías didácticas como el análisis de casos, el aprendizaje basado en la Solución de Problemas,
análisis de textos, análisis audiovisual,etc.

Actividades formativas presenciales: clases de carácter teórico-práctica. en las que se utilizarán metodologías didácticas de carácter
participativo que promuevan el análisis teórico-practico de los contenidos abordados, como debates, exposiciones, dramatizaciones,
etc.

Actividades formativas grupales. Estas actividades están encaminadas al desarrollo de competencias vinculadas al trabajo en equipo
(liderazgo, gestión de grupos, colaboración en equipos multidisciplinares, etc.). Para ello se utilizarán metodologías didácticas
como el aprendizaje colaborativo.

Actividades formativas a través del Campus Virtual. Aunque este master tiene carácter presencial ser utilizará el Campus Virtual
como una herramienta de apoyo al aprendizaje, realizándose en él actividades formativas para el alumnado como foros virtuales,
procedimientos de autoevaluación, etc.

Actividades de evaluación de los aprendizajes y competencias (autoevaluación, coevaluación y heteroevaluación), mediante
exámenes orales o escritos (tests, informes, análisis de casos, etc.)

Actividades prácticas externas en centros sanitarios.

Actividades de tutorías individuales o grupales.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones participativas

Debates

Análisis de caso

Tareas de experto

Aprendizaje colaborativo

Dramatizaciones (juego de roles)

Aprendizaje basado en problemas (ABP)

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje basado en la acción (Learning by doing)

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Exámen: se realizarán exámenes en forma de prueba objetiva y/o preguntas abiertas sobre temas explicados en las clases
presenciales y el contenido de las lecturas, vídeos y demás material.

Trabajos individuales o grupales.

Actividades señaladas por el profesor: lecturas de artículos, búsquedas bibliográficas, presentación de casos o supuestos prácticos,
presnetaciones orales en clase, etc.

Asistencia y participación activa en clases y debates.

Informe escrito: 60% de la nota final (considerará: realización del trabajo, fundamentación teórica, resultados, conclusiones,
bibliografía y aspectos formales de la presentación).

Exposición oral: 20% de la nota final (considerará: presentación oral y material audiovisual y/o escrito de apoyo).

Defensa (preguntas): 20% nota final (considerará: defensa del trabajo ante las preguntas del tribunal).

5.5 NIVEL 1: BASICO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: FUNDAMENTOS CIENTÍFICOS Y PROFESIONALES DE LA PSICOLOGIA SANITARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados específicos del aprendizaje en ésta materia serán los siguientes:

- Conocer los fundamentos teóricos de la Psicología clínica y la Psicología general Sanitaria.

- Conocer los determinantes bio-psico-sociales de la salud y del funcionamiento.

- Conocer la normativa, ámbitos profesionales, éticos y deontológicos.

- Conocer los principios básicos de la investigación en Psicología Sanitaria. Incluyendo metodologías, de caso único, grupales (diseño experimental) y
comunitarias (epidemiológicas, evaluación de programas, etc.).

- Ser capaz de leer críticamente artículos científicos y conocer las normas de publicación más importantes (APA, Vancouver, etc.)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de esta materia se centran fundamentalmente en los siguientes aspectos:
Fundamentos teóricos de la Psciología Sanitaria. Modelo bio-psico-social de la salud y del funcionamiento. Psicología Clínica empíricamente validada.
Normativa y ámbitos profesionales de aplicación de la Psciología Clínica y Sanitaria en España. Códigos éticos y deontológicos. Ejercicio profesional
del psicólogo clínico y sanitario. El psicólogo clínico como científico y profesional.
Fuentes documentales y selección de problemas y diseños de investigación en psicología clínica. El estudio de caso y los diseños de caso único en
psicología clínica. El método epidemiológico en psicología clínica. Métodos correlacionales o ex post facto en psicología clínica: los diseños de ca-
sos-controles y de cohortes. Métodos y diseños para la creación, adaptación y validación de instrumentos de medida en psicología clínica. Métodos
y diseños de investigación para la valoración de los resultados y el estudio de los procesos de las intervenciones en psicología sanitaria. La investiga-
ción meta-analítica en psicologia clínica. Análisis e interpretación de datos en la investigación en psicología clínica. Cuestiones éticas y deontológicas
en la investigación clínica. Publicación y comunicación de los hallazgos de la investigación en psicología clínica y sanitaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Demostrar la posesión de habilidades en el manejo de tecnologías y métodos de gestión.

CG2 - Demostrar capacidad para la solución de conflictos y problemas en su práctica profesional.

CG3 - Ser capaz de trabajar en un equipo defendiendo los planteamientos y las competencias propias de su profesión, pero siendo
flexibles a la colaboración con otros profesionales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar capacidad para relacionar conocimientos de una forma crítica y rigurosa

CT2 - Ser capaz de formular juicios a partir de información limitada

CT3 - Ser capaz de analizar el trabajo realizado de manera crítica, valorando los puntos fuertes y débiles. Mostrar capacidad crítica
para valorar y discutir tanto el propio trabajo con el de otros profesionales.

CT4 - Ser capaz de asumir el código deontológico de la práctica profesional y en la investigación.

CT5 - Ser capaz de abordar los problemas psicológicos desde la perspectiva de igualdad y dignidad de las personas.

CT6 - Mostrar un compromiso con los Derechos Humanos y democráticos de todas las personas, de forma especial los de las
personas más vulnerables (personas con discapacidad, con trastornos psicológicos, víctimas, poblaciones aisladas o minoritarias,
etc.).

CT7 - Mostrar un compromiso con la defensa de la Salud de todas las personas y en todas las situaciones.

CT8 - Conocer y comprender las propias limitaciones personales, de conocimiento y habilidades psicológicas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CE2 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE5 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE6 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios.

CE7 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico.

CE8 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.

CE9 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE11 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

CE12 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE19 - Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una empresa, sus distintas formas
jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales asociadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades formativas individuales. Estas
actividades propiciarán el aprendizaje
autónomo de los contenidos abordados,
así como el desarrollo de competencias
de carácter más individual (toma de

85 0
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decisiones, pensamiento crítico, etc.)
recogidas en el programa. Para ello se
utilizarán metodologías didácticas como
el análisis de casos, el aprendizaje basado
en la Solución de Problemas, análisis de
textos, análisis audiovisual,etc.

Actividades formativas presenciales:
clases de carácter teórico-práctica. en las
que se utilizarán metodologías didácticas
de carácter participativo que promuevan el
análisis teórico-practico de los contenidos
abordados, como debates, exposiciones,
dramatizaciones, etc.

45 100

Actividades formativas grupales.
Estas actividades están encaminadas al
desarrollo de competencias vinculadas
al trabajo en equipo (liderazgo, gestión
de grupos, colaboración en equipos
multidisciplinares, etc.). Para ello se
utilizarán metodologías didácticas como el
aprendizaje colaborativo.

10 100

Actividades formativas a través del
Campus Virtual. Aunque este master
tiene carácter presencial ser utilizará el
Campus Virtual como una herramienta de
apoyo al aprendizaje, realizándose en él
actividades formativas para el alumnado
como foros virtuales, procedimientos de
autoevaluación, etc.

5 0

Actividades de evaluación de
los aprendizajes y competencias
(autoevaluación, coevaluación y
heteroevaluación), mediante exámenes
orales o escritos (tests, informes, análisis
de casos, etc.)

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones participativas

Debates

Tareas de experto

Aprendizaje colaborativo

Aprendizaje basado en problemas (ABP)

Aprendizaje orientado a proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámen: se realizarán exámenes en forma
de prueba objetiva y/o preguntas abiertas
sobre temas explicados en las clases
presenciales y el contenido de las lecturas,
vídeos y demás material.

30.0 60.0

Trabajos individuales o grupales. 20.0 40.0

Actividades señaladas por el profesor:
lecturas de artículos, búsquedas
bibliográficas, presentación de casos o
supuestos prácticos, presnetaciones orales
en clase, etc.

10.0 30.0
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Asistencia y participación activa en clases
y debates.

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: ESPECIFICO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: EVALUACIÓN, DIAGNÓSTICO, INTERVENCIÓN Y HABILIDADES EN PSICOLOGÍA SANITARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

24 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados específicos del aprendizaje en ésta materia serán los siguientes:

- Conocer los fundamentos y el proceso de evaluación y diagnóstico en Psicología Clínica y Sanitaria.

- Conocer los sistemas diagnósticos (DSM y CIE) y ser capaz de emplearlos en casos clínicos.

- Conocer los principales modelos de formulación e integración de información clínica.

- Conocer los modelos psicopatológicos de los principales trastornos psicológicos y sus implicaciones para la salud.

- Conocer los principales instrumentos de evaluación psicológica para los principales trastornos psicológicos y ser capaz de integrarlos en un proceso
de evaluación.

- Conocer y saber aplicar los principales tratamientos con base empírica para los distintos trastornos psicológicos y de salud.

- Conocer los trastornos específicos y los aspectos fundamentales de la psicopatología, la evaluación y el tratamiento en niños y adolescentes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de evaluación y diagnóstico en Psicología de la Salud y Sanitaria. El proceso de evaluación en Psicología Sanitaria. Adaptación de las
técnicas de evaluación clínica y diagnóstico al proceso de evaluación. Diagnóstico de los trastornos del comportamiento. Modelos de formulación de
casos clínicos. Integración e interpretación de la información del caso clínico. Elección y planificación del tratamiento. Evaluación durante el desarrollo
del caso. Evaluación del cambio y la eficacia.
Modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria. Factores sociales, biológicos y comportamentales relacionados
con la salud.Psicopatología, evaluación y tratamiento de: Trastornos de ansiedad; Trastornos del estado de ánimo; Trastornos adaptativos; Trastornos
del sueño; Trastornos psicóticos; Trastornos de la personalidad; Trastornos de la sexualidad; trastornos de la pareja; adicciones; Trastornos del control
de impulsos; otros trastornos y problemas relacionados.
Psicología sanitaria aplicada al ámbito infanto-juvenil. Psicopatología, evaluación y tratamiento de: trastornos emocionales (ansiedad y depresión);
trastornos de conductas perturbadoras (negativismo desafiante y trastorno disocial); trastorno por déficit de atención e hiperactividad; trastornos del es-
pectro autista; trastornos de la conducta alimentaria; trastornos de eliminación; otros trastornos y problemas relacionados.
Habilidades profesionales y clínicas del psicólogo general sanitario. Habilidades individuales, grupales y de comunicación con otros profesionales y
usuarios potenciales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Demostrar la posesión de habilidades en el manejo de tecnologías y métodos de gestión.

CG2 - Demostrar capacidad para la solución de conflictos y problemas en su práctica profesional.

CG3 - Ser capaz de trabajar en un equipo defendiendo los planteamientos y las competencias propias de su profesión, pero siendo
flexibles a la colaboración con otros profesionales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Ser capaz de formular juicios a partir de información limitada

CT4 - Ser capaz de asumir el código deontológico de la práctica profesional y en la investigación.

CT5 - Ser capaz de abordar los problemas psicológicos desde la perspectiva de igualdad y dignidad de las personas.

CT6 - Mostrar un compromiso con los Derechos Humanos y democráticos de todas las personas, de forma especial los de las
personas más vulnerables (personas con discapacidad, con trastornos psicológicos, víctimas, poblaciones aisladas o minoritarias,
etc.).

CT7 - Mostrar un compromiso con la defensa de la Salud de todas las personas y en todas las situaciones.

CT8 - Conocer y comprender las propias limitaciones personales, de conocimiento y habilidades psicológicas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE5 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE6 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios.

CE7 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico.

CE8 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.

CE9 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE11 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

CE12 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE13 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE14 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE15 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.
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CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso

CE21 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades formativas individuales. Estas
actividades propiciarán el aprendizaje
autónomo de los contenidos abordados,
así como el desarrollo de competencias
de carácter más individual (toma de
decisiones, pensamiento crítico, etc.)
recogidas en el programa. Para ello se
utilizarán metodologías didácticas como
el análisis de casos, el aprendizaje basado
en la Solución de Problemas, análisis de
textos, análisis audiovisual,etc.

425 0

Actividades formativas presenciales:
clases de carácter teórico-práctica. en las
que se utilizarán metodologías didácticas
de carácter participativo que promuevan el
análisis teórico-practico de los contenidos
abordados, como debates, exposiciones,
dramatizaciones, etc.

225 100

Actividades formativas grupales.
Estas actividades están encaminadas al
desarrollo de competencias vinculadas
al trabajo en equipo (liderazgo, gestión
de grupos, colaboración en equipos
multidisciplinares, etc.). Para ello se
utilizarán metodologías didácticas como el
aprendizaje colaborativo.

50 100

Actividades formativas a través del
Campus Virtual. Aunque este master
tiene carácter presencial ser utilizará el
Campus Virtual como una herramienta de
apoyo al aprendizaje, realizándose en él
actividades formativas para el alumnado
como foros virtuales, procedimientos de
autoevaluación, etc.

25 0

Actividades de evaluación de
los aprendizajes y competencias
(autoevaluación, coevaluación y
heteroevaluación), mediante exámenes
orales o escritos (tests, informes, análisis
de casos, etc.)

25 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones participativas

Debates

Análisis de caso

Tareas de experto
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Aprendizaje colaborativo

Dramatizaciones (juego de roles)

Aprendizaje basado en problemas (ABP)

Aprendizaje orientado a proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámen: se realizarán exámenes en forma
de prueba objetiva y/o preguntas abiertas
sobre temas explicados en las clases
presenciales y el contenido de las lecturas,
vídeos y demás material.

30.0 60.0

Trabajos individuales o grupales. 20.0 40.0

Actividades señaladas por el profesor:
lecturas de artículos, búsquedas
bibliográficas, presentación de casos o
supuestos prácticos, presnetaciones orales
en clase, etc.

10.0 30.0

Asistencia y participación activa en clases
y debates.

10.0 20.0

NIVEL 2: AMBITOS ESPECÍFICOS DE APLICACIÓN DE LA PSICOLOGIA SANITARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados específicos del aprendizaje en ésta materia serán los siguientes:

- Conocer los modelos y ser capaz de aplicar las intervenciones psicológicas en el ámbito de la salud (promoción de comportamientos saludables, pre-
vención, evaluación y tratamiento de las principales condiciones de salud).
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- Conocer los modelos y ser capaz de aplicar las intervenciones psicológicas sanitarias en el ámbito social y comunitario (Rehabilitación psicosocial,
personas con discapacidad, personas en exclusión, salud mental en víctimas, etc.).

- Conocer los modelos y ser capaz de aplicar las intervenciones psicológicas sanitarias en el ámbito forense (imputabilidad, agresión y conducta an-
ti-social, psicopatología y crimen, etc.).

- Conocer los modelos y ser capaz de aplicar las intervenciones psicológicas sanitarias en el envejecimiento (psicopatología, evaluación y tratamiento
de personas mayores, promoción de la salud en personas mayores, etc.).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Psicología General Sanitaria aplicada al envejecimiento

Características del envejecimiento normal. Diferencias entre el envejecimiento normal y el envejecimiento patológico: el deterioro cognitivo leve (DCL).
Trastornos más prevalentes en personas mayores: las demencias, características generales. Demencia tipo Alzheimer, demencia vascular, demencias
semánticas, demencias por cuerpos de Lewy, enfermedad de Parkinson, otras demencias; criterios diagnósticos y problemas de diagnóstico diferen-
cial. La evaluación en el DCL y las demencias: pruebas de cribado y evaluación neuropsicológica. Intervención en demencias: programas de interven-
ción en memoria, intervención conductual. Trastornos depresivos en personas de edad avanzada, epidemiología, sintomatología, evaluación y trata-
miento. Abordaje psicológico de problemas frecuentes en la edad avanzada: trastornos de sueño, incontinencia urinaria, etc. Los programas de inter-
vención en cuidadores. El envejecimiento activo o saludable: programas de promoción de salud

Recursos y habilidades en investigación en Psicología General Sanitaria

· Métodos y diseños de investigación en psicológica clínica y sanitaria. Método epidemiológico. Método observacional. Métodos experimentales y cuasi-experi-
mentales.

· Construcción de instrumentos de medida en psicología clínica y sanitaria. Teoría Clásica de los Tests. Teoría de la Respuesta al Ítem. Validez.

· Análisis e interpretación de datos en psicología clínica y sanitaria. Análisis de variables categóricas y cuantitativas. Técnicas univariantes y multivariantes. Me-
ta-análisis.

· Fuentes documentales en psicología clínica y sanitaria. Uso de base de datos al uso (PsycINFO, PSICODOC, Psyke y Medline).

· Publicación y comunicación de los hallazgos de la investigación en psicología clínica y sanitaria. Elaboración de informes y artículos de investigación.

Psicología general sanitaria en el ámbito forense

· Introducción a la psicología general sanitaria en el ámbito forense. Definición y aspectos conceptuales básicos. Diferencias con otras disciplinas. El papel del
psicólogo en la administración de justicia. Campos de actuación.

· Metodología del informe pericial psicológico. Instrumentos de evaluación. Elaboración y redacción de informes periciales. Modelos de informes periciales psi-
cológicos. Ratificación oral.

· Psicología general sanitaria en el ámbito forense penal. Valoración de la capacidad penal, imputabilidad, eximentes, atenuantes y agravantes. Violencia sobre la
mujer. Maltrato infantil, Abuso sexual y credibilidad del testimonio. Valoración de suelas.

· Psicología general sanitaria en el ámbito forense civil y de familia. Incapacidad civil. Tutelas y curatelas. Internamientos involuntarios. Capacidad para testar.
Procesos de guardia y custodia. Valoración del régimen de visita.

· Psicología general sanitaria en el ámbito forense laboral. Incapacidad laboral y grados de invalidez. El peritaje psicológico en las incapacitaciones laborales.
Acoso psicológico en el contexto laboral.

Intervención en Psicología de la salud

Modelo biopsicosocial: factores biológicos, psicológicos y sociales en la salud y enfermedad. El psicólogo en equipos sanitarios. Intervención en pro-
moción de la salud y prevención. Preparación psicológica para la hospitalización y cirugía. Adhesion y cumplimento terapéutico. Intervención psicológi-
ca en pacientes con enfermedades crónicas. Intervención psicológica en dolor crónico. Psico-oncología: intervención psicológica en pacientes con cán-
cer. Intervención psicológica en pacientes con trastornos cardiovasculares. Intervención psicológica en enfermedades respiratorias. Intervención psico-
lógica en pacientes diabéticos. Intervención psicológica en los cuidados paliativos y el final de la vida.

Psicología General Sanitaria en el ámbito social y comunitario

El modelo biopsicosocial de salud y sus evoluciones más recientes. Ambitos sociales y comunitarios de aplicación de la psicología general sanitaria.
Ciudadanos sanos y comunidades saludables. Relaciones entre los factores sociales y los componentes de la salud mental. Los diferentes niveles de
prevención. Estrategias de planificación, implementación, seguimiento y evaluación de programas de psicología sanitaria en ámbitos comunitarios. Es-
trategias de intervención en contextos multiculturales y de interculturalidad significativa. Situaciones de conflicto social en ámbitos comunitarios. Gru-
pos especiales: minorías étnicas y culturales, personas mayores aisladas, personas sin hogar, personas con discapacidad, etc. Atención psicológica
en crisis (emergencias, catástrofes, terrorismo, etc.).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Demostrar la posesión de habilidades en el manejo de tecnologías y métodos de gestión.

CG2 - Demostrar capacidad para la solución de conflictos y problemas en su práctica profesional.

CG3 - Ser capaz de trabajar en un equipo defendiendo los planteamientos y las competencias propias de su profesión, pero siendo
flexibles a la colaboración con otros profesionales.
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Ser capaz de asumir el código deontológico de la práctica profesional y en la investigación.

CT5 - Ser capaz de abordar los problemas psicológicos desde la perspectiva de igualdad y dignidad de las personas.

CT6 - Mostrar un compromiso con los Derechos Humanos y democráticos de todas las personas, de forma especial los de las
personas más vulnerables (personas con discapacidad, con trastornos psicológicos, víctimas, poblaciones aisladas o minoritarias,
etc.).

CT7 - Mostrar un compromiso con la defensa de la Salud de todas las personas y en todas las situaciones.

CT8 - Conocer y comprender las propias limitaciones personales, de conocimiento y habilidades psicológicas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE5 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE6 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios.

CE7 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico.

CE8 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.

CE9 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE11 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

CE12 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE13 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE14 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE15 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso

CE21 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades formativas individuales. Estas
actividades propiciarán el aprendizaje
autónomo de los contenidos abordados,

136 0
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así como el desarrollo de competencias
de carácter más individual (toma de
decisiones, pensamiento crítico, etc.)
recogidas en el programa. Para ello se
utilizarán metodologías didácticas como
el análisis de casos, el aprendizaje basado
en la Solución de Problemas, análisis de
textos, análisis audiovisual,etc.

Actividades formativas presenciales:
clases de carácter teórico-práctica. en las
que se utilizarán metodologías didácticas
de carácter participativo que promuevan el
análisis teórico-practico de los contenidos
abordados, como debates, exposiciones,
dramatizaciones, etc.

72 100

Actividades formativas grupales.
Estas actividades están encaminadas al
desarrollo de competencias vinculadas
al trabajo en equipo (liderazgo, gestión
de grupos, colaboración en equipos
multidisciplinares, etc.). Para ello se
utilizarán metodologías didácticas como el
aprendizaje colaborativo.

16 100

Actividades formativas a través del
Campus Virtual. Aunque este master
tiene carácter presencial ser utilizará el
Campus Virtual como una herramienta de
apoyo al aprendizaje, realizándose en él
actividades formativas para el alumnado
como foros virtuales, procedimientos de
autoevaluación, etc.

8 0

Actividades de evaluación de
los aprendizajes y competencias
(autoevaluación, coevaluación y
heteroevaluación), mediante exámenes
orales o escritos (tests, informes, análisis
de casos, etc.)

8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones participativas

Debates

Análisis de caso

Tareas de experto

Aprendizaje colaborativo

Dramatizaciones (juego de roles)

Aprendizaje basado en problemas (ABP)

Aprendizaje orientado a proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámen: se realizarán exámenes en forma
de prueba objetiva y/o preguntas abiertas
sobre temas explicados en las clases
presenciales y el contenido de las lecturas,
vídeos y demás material.

30.0 60.0

Trabajos individuales o grupales. 20.0 40.0
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Actividades señaladas por el profesor:
lecturas de artículos, búsquedas
bibliográficas, presentación de casos o
supuestos prácticos, presnetaciones orales
en clase, etc.

10.0 30.0

Asistencia y participación activa en clases
y debates.

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: PRACTICAS EXTERNAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRACTICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En síntesis los resultados del aprendizaje de este módulo serían:
- Tener capacidad para desarrollar de forma autónoma trabajos profesionales en el ámbito de la Psicología Sanitaria, vinculados a las habilidades y
competencias mencionados anteriormente.
- Tener capacidad de llevar a cabo análisis de necesidades y problemas de pacientes con distintos trastornos y problemas psicológicos y de salud, de-
mostrando la capacidad de realizar evaluaciones adecuadas al paciente y a su contexto, de proponer intervenciones y de realizar informes.
- Ser capaces de utilizar diferentes tecnologías y métodos de gestión de información dentro de los distintos ámbitos de actuación del psicólogo general
sanitario.
- Demostrar un dominio de la comunicación oral y escrita tanto en contextos profesionales, como en la relación con el paciente y su familia.
- Mostrar capacidad para trabajar de forma autónoma y para el trabajo en equipo.
- Mostrar capacidad para ejercer la responsabilidad ética y legal que, en su caso, derive de la práctica del ejercicio profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de las prácticas externas se centrarán en el desarrollo de las actividades profesionales propias de la Psicología General Sanitaria. Se
llevarán a cabo evaluaciones y diagnósticos psicológicos individuales y grupales, informes psicológicos, diseño y desarrollo de tratamientos psicológi-
cos individuales y grupales con apoyo empírico, y evaluación de resultados de las intervenciones. Igualmente, se desarrollarán actividades de evalua-
ción de necesidades, diseño, puesta en marcha de programas sanitarios en la comunidad (prevención primaria, secundaria, terciaria y cuaternaria) y la
evaluación del proceso, resultados e impacto de los mismos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Demostrar la posesión de habilidades en el manejo de tecnologías y métodos de gestión.
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CG2 - Demostrar capacidad para la solución de conflictos y problemas en su práctica profesional.

CG3 - Ser capaz de trabajar en un equipo defendiendo los planteamientos y las competencias propias de su profesión, pero siendo
flexibles a la colaboración con otros profesionales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Ser capaz de asumir el código deontológico de la práctica profesional y en la investigación.

CT5 - Ser capaz de abordar los problemas psicológicos desde la perspectiva de igualdad y dignidad de las personas.

CT6 - Mostrar un compromiso con los Derechos Humanos y democráticos de todas las personas, de forma especial los de las
personas más vulnerables (personas con discapacidad, con trastornos psicológicos, víctimas, poblaciones aisladas o minoritarias,
etc.).

CT7 - Mostrar un compromiso con la defensa de la Salud de todas las personas y en todas las situaciones.

CT8 - Conocer y comprender las propias limitaciones personales, de conocimiento y habilidades psicológicas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CE5 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE6 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios.

CE7 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico.

CE9 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE11 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

CE12 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE13 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE14 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE15 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.
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CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso

CE19 - Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una empresa, sus distintas formas
jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales asociadas.

CE20 - Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español.

CE21 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades formativas individuales. Estas
actividades propiciarán el aprendizaje
autónomo de los contenidos abordados,
así como el desarrollo de competencias
de carácter más individual (toma de
decisiones, pensamiento crítico, etc.)
recogidas en el programa. Para ello se
utilizarán metodologías didácticas como
el análisis de casos, el aprendizaje basado
en la Solución de Problemas, análisis de
textos, análisis audiovisual,etc.

250 0

Actividades prácticas externas en centros
sanitarios.

500 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Análisis de caso

Tareas de experto

Aprendizaje colaborativo

Aprendizaje basado en problemas (ABP)

Aprendizaje basado en la acción (Learning by doing)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales o grupales. 10.0 30.0

Asistencia y participación activa en clases
y debates.

60.0 80.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE MASTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MASTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con la realización del Trabajo de Fin de Master (TFM) los alumnos:
- Aprenderán a sintetizar los conocimientos adquiridos en los créditos cursados anteriormente.
- Aprenderán a comparar diversos enfoques teóricos, datos empíricos y aplicaciones prácticas, a reconocer lo relevante y lo irrelevante, y a aplicar el
sentido crítico para analizar sus conocimientos y para valorar los resultados de su trabajo.
- Aprenderán a redactar un documento científico siguiendo las normas de la APA (American Psychological Association).
- Adquirir capacidad para el aprendizaje autónomo, buscando información en bases de datos y profundizando en temas de su interés.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los posibles contenidos sobre los que versarán los TFM serán:

· Trabajo de revisión teórica, actualizada y bien fundamentada sobre aspectos fundamentales de la Psicología Sanitaria. Por ejemplo, revisiones mediante técnicas
de meta-análisis de la efectividad de un tratamiento, revisiones conceptuales de un modelo teórico, etc.

· Trabajo práctico, fundamentalmente centrado en la evaluación o la intervención en los distintos ámbitos de aplicación de la Psicología Clínica. Por ejemplo, ca-
sos clínicos, diseño y/o evaluación de programas de intervención, etc.

· Trabajo de investigación clínica aplicada sobre distintos aspectos de la Psicología Sanitaria: evaluación, tratamientos, psicopatología, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Demostrar la posesión de habilidades en el manejo de tecnologías y métodos de gestión.

CG2 - Demostrar capacidad para la solución de conflictos y problemas en su práctica profesional.

CG3 - Ser capaz de trabajar en un equipo defendiendo los planteamientos y las competencias propias de su profesión, pero siendo
flexibles a la colaboración con otros profesionales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar capacidad para relacionar conocimientos de una forma crítica y rigurosa

CT3 - Ser capaz de analizar el trabajo realizado de manera crítica, valorando los puntos fuertes y débiles. Mostrar capacidad crítica
para valorar y discutir tanto el propio trabajo con el de otros profesionales.

CT4 - Ser capaz de asumir el código deontológico de la práctica profesional y en la investigación.

CT8 - Conocer y comprender las propias limitaciones personales, de conocimiento y habilidades psicológicas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE5 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE6 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios.

CE7 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico.

CE12 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.
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CE13 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE14 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE15 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso

CE21 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades formativas individuales. Estas
actividades propiciarán el aprendizaje
autónomo de los contenidos abordados,
así como el desarrollo de competencias
de carácter más individual (toma de
decisiones, pensamiento crítico, etc.)
recogidas en el programa. Para ello se
utilizarán metodologías didácticas como
el análisis de casos, el aprendizaje basado
en la Solución de Problemas, análisis de
textos, análisis audiovisual,etc.

200 0

Actividades formativas grupales.
Estas actividades están encaminadas al
desarrollo de competencias vinculadas
al trabajo en equipo (liderazgo, gestión
de grupos, colaboración en equipos
multidisciplinares, etc.). Para ello se
utilizarán metodologías didácticas como el
aprendizaje colaborativo.

30 50

Actividades formativas a través del
Campus Virtual. Aunque este master
tiene carácter presencial ser utilizará el
Campus Virtual como una herramienta de
apoyo al aprendizaje, realizándose en él
actividades formativas para el alumnado
como foros virtuales, procedimientos de
autoevaluación, etc.

10 0

Actividades de evaluación de
los aprendizajes y competencias
(autoevaluación, coevaluación y
heteroevaluación), mediante exámenes
orales o escritos (tests, informes, análisis
de casos, etc.)

10 100

Actividades de tutorías individuales o
grupales.

50 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Análisis de caso

Tareas de experto

Aprendizaje colaborativo

Aprendizaje orientado a proyectos

cs
v:

 1
24

19
12

16
12

89
84

39
10

58
65

6



Identificador : 4314485

26 / 40

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe escrito: 60% de la nota final
(considerará: realización del trabajo,
fundamentación teórica, resultados,
conclusiones, bibliografía y aspectos
formales de la presentación).

60.0 60.0

Exposición oral: 20% de la nota final
(considerará: presentación oral y material
audiovisual y/o escrito de apoyo).

20.0 20.0

Defensa (preguntas): 20% nota final
(considerará: defensa del trabajo ante las
preguntas del tribunal).

20.0 20.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Asociado

43 65 40

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

8 100 10

Universidad Complutense de Madrid Ayudante Doctor 2 100 0

Universidad Complutense de Madrid Catedrático de
Universidad

10 100 20

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular
de Universidad

37 100 30

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 10 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El Master en Psicología General Sanitaria será, antes de su implantación, sometido al proceso de evaluación por parte de la ANECA, en los términos
que recoge el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

En ese sentido, la Coordinación del Master favorecerá el establecimiento de formas de evaluación continua de los estudiantes en línea con la expe-
riencia acumulada en la ECM en los últimos años con el programa de asignaturas piloto adaptadas al EEES y con la implantación de los programas de
Grado.

Los alumnos se evaluarán en cada una de las distintas asignaturas en función de los criterios y actividades establecidos en cada una de ellas (exáme-
nes de tipo prueba objetiva o de desarrollo, presentación de trabajos, exposiciones orales en el aula, etc.) tal y como se contempla en el apartado 5.

Asimismo, todos los estudiantes deberán realizar un Trabajo fin de Master que permitirá valorar adecuadamente los resultados de su aprendizaje.

Los objetivos formativos globales y finales de la titulación se medirán en el Trabajo Fin de master así como en la información recogida en la medición
de calidad de la enseñanza y del profesorado, la información de las encuestas de inserción laboral.

Se elaborará una memoria anual donde se dará cuenta del desarrollo del curso. Al cabo de los dos años en los que se ha programado el master se re-
dactará una memoria global de todas las actividades realizadas. Para ello:

- Se contará con la opinión del profesorado y de los estudiantes, expresada en las encuestas de satisfacción, así como los resultados de la consulta a
profesionales externos al master.

- La Comisión de coordinación del Máster en Psicología General Sanitaria, promoverá la participación de los estudiantes, profesores y PAS en estas
encuestas.

- La evaluación del profesorado se llevara a cabo a través del programa DOCENTIA establecido por la UCM para evaluar la calidad de la actividad do-
cente del profesorado

- Se realizarán reuniones de coordinación delprofesorado al comenzar y al concluir el semestre de docencia.
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La Comisión de coordinación del Máster en Psicología General Sanitaria analizará la información y planteará anualmente a la Comisión de Calidad de
los Másteres de la Facultad de Psicología de la UCM y a la Junta de Facultad, propuestas de mejora; adoptará asimismo las medidas necesarias para
su ejecución.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ucm.es/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

05216090N CARLOS GALLEGO LOPEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE
PSICOLOGIA, CAMPUS DE
SOMOSAGUAS S/N

28223 Madrid Pozuelo de Alarcón

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

cgallego@psi.ucm.es 913943182 913943189 DECANO DE LA
FACULTAD DE
PSICOLOGÍA

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

05342333P JOSE MARIA ALUNDA RODRIGUEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

EDIFICIO DE ALUMNOS,
AVDA. COMPLUTENSE S/N

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eees_master@rect.ucm.es 913941878 913941440 VICERRECTOR DE
POSGRADO Y FORMACIÓN
CONTINUA

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

05342333P JOSÉ MARÍA ALUNDA RODRÍGUEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

EDIFICIO DE ALUMNOS.
AVDA. COMPLUTENSE S/N

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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eees_master@rect.ucm.es 913941878 913941440 VICERRECTOR DE
POSGRADO Y FORMACIÓN
CONTINUA
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Punto 2 con segundas alegaciones.pdf

HASH SHA1 : 789AC5C415AFA97F47FC6637A75216CC26FFB75A

Código CSV : 119098095218959244573494
Ver Fichero: Punto 2 con segundas alegaciones.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Apartado 4.1 (16-7-2013) MPGS.pdf

HASH SHA1 : 6C8F54EAFB073C8D197478006403F50788BF4AB2

Código CSV : 103965568531837150876388
Ver Fichero: Apartado 4.1 (16-7-2013) MPGS.pdf
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Apartado 4: Anexo 2
Nombre : Punto 4.4. definitivo.pdf

HASH SHA1 : F093D52F64B63A29F75B32198D107BE73616E2A6

Código CSV : 117740415996740189143517
Ver Fichero: Punto 4.4. definitivo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1masterpssanitaria100613.pdf

HASH SHA1 : 745DCBD9806EF415AC232ED098B510F3DA50841E

Código CSV : 117374003936153959693891
Ver Fichero: 5.1masterpssanitaria100613.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Apartado 6.1.pdf

HASH SHA1 : B58C95B865C596C7EBCCBBBFCAC2CD49313175DD

Código CSV : 117734971159922150611428
Ver Fichero: Apartado 6.1.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : Apartado 6.2.pdf

HASH SHA1 : C5A4AFB3505DB6189C7B422A2FAA811990D7F605

Código CSV : 117374252260970562373552
Ver Fichero: Apartado 6.2.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : Punto 7 definitivo con convenios.pdf

HASH SHA1 : 3924C919A9CEA43EF8AAD7ED822F49099D321B45

Código CSV : 119098327340653858252292
Ver Fichero: Punto 7 definitivo con convenios.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1 JUSTIFICACI_N DE LOS INDICADORES PROPUESTOS MPGS 16 julio 2013.pdf

HASH SHA1 : E10D7DE0E3E18D313C9B91572981D4248B89D389

Código CSV : 117373837784931906924899
Ver Fichero: 8.1 JUSTIFICACI_N DE LOS INDICADORES PROPUESTOS MPGS 16 julio 2013.pdf

cs
v:

 1
24

19
12

16
12

89
84

39
10

58
65

6

https://sede.educacion.gob.es/cid/117373837784931906924899.pdf


Identificador : 4314485

38 / 40

Apartado 10: Anexo 1
Nombre : cronogramaMOD.pdf

HASH SHA1 : 6358497AB282CC4EAFB862A7060D70068ABD7DDA

Código CSV : 117374117528893592070617
Ver Fichero: cronogramaMOD.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : BOUC_DECRETO RECTORAL DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS.pdf

HASH SHA1 : 080E0BAA6E9A54921A8BD70C675E3CFAB2414707

Código CSV : 103852126546310016835886
Ver Fichero: BOUC_DECRETO RECTORAL DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS.pdf
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6.2. Otros recursos humanos  


Es necesario mencionar también el Personal de Administración y Servicios de los 
departamentos implicados en la titulación, así como el personal de los servicios 
administrativos con que cuenta la Facultad de Psicología (Gerencia, Sección de 
Asuntos Económicos, Sección de Personal, Secretaría de Alumnos, Biblioteca, 
Porterías y Servicios de Apoyo). En la Tabla que se muestra a continuación aparece 
la plantilla de estos servicios administrativos: 


SERVICIO PUESTOS Plantilla 


Gerencia Gerente 


Jefa de Negociado 


 


2 
 


Asuntos económicos 


Jefa de la sección 


Jefes de negociado 


Personal de la sección 


Secretaría de títulos propios 


 


 


6 


Sección de Personal Jefa de la sección 


Jefes de negociado 


3 


 


Secretaría de alumnos 


Jefa de la sección 


Jefes de negociado 


Personal de la sección 


 


8 


 


 


Biblioteca 


Director 


Jefatura de proceso técnico e información 


Publicaciones periódicas 


Jefatura de préstamo y sala 


Personal de la Biblioteca 


 


 


16 


 


Técnicos de servicios generales Especialistas 


Auxiliares 


 


14 
 


 


 


 


Servicios de apoyo 


Oficina de Relaciones Exteriores y Prácticas 
Externas 


Laboratorios y Unidad de Instrumentación – 
Técnicos especialistas 


Servicio Común de Investigación – Técnico de 
laboratorio y becario 


Taller de medios audiovisuales 


Aula Informática de la Facultad – Oficiales de 
laboratorio 


Servicio Informático de Somosaguas: Analistas, 
operadores, técnicos, coordinador de las aulas, 
taller multimedia 


2 


 


4 


 


3 


2 


4 


 


7 
TOTAL DE P.A.S 71 
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MASTER UNIVERSITARIO EN 


PSICOLOGÍA GENERAL SANITARIA 
 
 
 
 
Se prevé que el master en Psicología General  Sanitaria tenga una altísima demanda por lo 
que el grado de selección de los estudiantes será muy alto. En vista de ello, se estiman las 
siguientes tasas: 
 
‐ Tasa de eficiencia del master de un 80 % definida como  la  relación porcentual entre el 
número total de créditos establecidos en el plan de estudios y el número total de créditos 
en  los  que  han  tenido  que  matricularse  a  lo  largo  de  sus  estudios  el  conjunto  de 
estudiantes  titulados en un  determinado curso académico. 
 
‐  Tasa  de  abandono  del  master de un 10 % definido como la relación  porcentual  entre 
el  número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el 
título el año académico anterior y que no  se han matriculado ni en ese año académico ni 
en el posterior. 
 
 
Para  el  establecimiento  de  los  resultados  previstos  se  han  considerado  las  fórmulas  y 


conceptos  siguientes: 


 


Graduación, la Tasa de Abandono y la Tasa de Eficiencia. A estos efectos, se entenderá por:  


Tasa  de  Graduación:  porcentaje  de  estudiantes  que  finalizan  la  enseñanza  en  el  tiempo 


previsto en el plan de estudios (d) o en un año académico más (d+1) en relación con su cohorte 


de entrada.  


Forma de cálculo:  


El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por primera vez en una 


enseñanza  en  un  año  académico.  El  numerador  es  el  número  total  de  estudiantes  de  los 


contabilizados en el denominador, que han finalizado sus estudios en el tiempo previsto (d) o 


en un año académico más (d+1).  


Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”)  


‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ x100  


Total de estudiantes matriculados en un curso “c”  


 


 


Tasa de Abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte 


de nuevo  ingreso que debieron obtener el Título el año académico anterior y que no se han 
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matriculado ni en ese año académico ni en el anterior.  


Forma de cálculo:  


Sobre  una  determinada  cohorte  de  estudiantes  de  nuevo  ingreso  establecer  el  total  de 


estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no estarán matriculados en el Título ni 


en el año académico que debieran finalizarlos de acuerdo al plan de estudios (t) ni en el año 


académico siguiente (t+1), es decir, dos años seguidos, el de finalización teórica de los estudios 


y el siguiente.  


Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos cursos “t” y “t+1”  


‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ x100  


Nº de estudiantes matriculados en el curso t‐n+1  


n  =  la  duración  en  años  del  plan  de  estudios  Unidad  de  Evaluación  de  Enseñanzas  e 


Instituciones. 54 V. 0.4 ‐ 16/01/2012  


 


 


Tasa de abandono  (para  títulos de máster de un año)  relación porcentual entre el número 


total de estudiantes de una cohorte de nuevo  ingreso que debieron obtener el Título el año 


académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el posterior.  


Forma de cálculo:  


Sobre  una  determinada  cohorte  de  estudiantes  de  nuevo  ingreso  establecer  el  total  de 


estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no estarán matriculados en el Título ni 


en el año académico siguiente al que debieran haber finalizado de acuerdo al plan de estudios 


(t+1) ni dos años después (t+2), es decir, dos años seguidos, un año después de la finalización 


teórica de los estudios y el siguiente.  


Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos cursos “t+1” y “t+2”  


‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ x100  


Nº de estudiantes matriculados en el curso t‐n+1  


n = la duración en años del plan de estudios  


 


Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de 


estudios  a  los  que  debieron  haberse matriculado  a  lo  largo  de  sus  estudios  el  conjunto  de 


estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de créditos en 


los que realmente se han matriculado.  


Forma de cálculo:  
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El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de créditos ECTS del plan 


de estudios multiplicado por el número de  titulados. Dicho número se divide por el  total de 


créditos de los que realmente se han matriculado los graduados.  


Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados  


‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ x100  


(Total créditos realmente matriculados por los graduados) CM,) 


 


Adicionalmente, de cara al proceso de seguimiento 20es importante que la Universidad aporte 
la Tasa de Rendimiento, que se define de la siguiente forma:  
Tasa  de  rendimiento:  relación  porcentual  entre  el  número  total  de  créditos  ordinarios 
superados  por  los  estudiantes  en  un  determinado  curso  académico  y  el  número  total  de 
créditos ordinarios matriculados por los mismos.  
Forma de cálculo:  
Nº total de créditos ordinarios superados en un Título en el curso académico X  
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ x100  
Σ Nº de créditos ordinarios matriculados en un Título en el curso académico X  
Del  mismo  modo  la  Universidad  podrá  aportar  cualquier  otro  tipo  de  indicadores 


complementarios que considere relevantes para el proceso de revisión y mejora del Título. 


 
‐ Tasa de graduación en el master de un 80 % definido como el porcentaje de estudiantes 
que finalizan  la enseñanza en el  tiempo previsto en el plan de estudios  (d) o en año más 
(d+1) en relación con su cohorte de entrada. 
 


cs
v:


 1
17


37
38


37
78


49
31


90
69


24
89


9





				2013-10-14T11:36:16+0200

		España

		DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F












AÑO VIII    12 de septiembre de 2011   BOUC nº 11 


I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 


 
I.1. RECTOR  
 
Decreto Rectoral 57/2011, de 7 de junio, de creación de los Vicerrectorados de 
la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias y de 
diversas cuestiones de índole organizativo. (Publicado en el BOCM nº 178 de 29 
de julio de 2011). 
 
Con el objetivo de hacer de la Universidad Complutense una Universidad pública de 
referencia nacional e internacional, con vocación de servicio a la sociedad, se hace 
preciso adoptar algunas medidas de índole organizativo que permitan asegurar una 
gestión austera y transparente. 
 
De acuerdo con lo establecido en el art. 67 de los Estatutos de la Universidad 
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo (BOCM nº 
285, de 28 de mayo de 2003), los Vicerrectores, que serán nombrados por el Rector, 
tienen por misión asistirle en el gobierno de la Universidad, coordinando y dirigiendo 
las actividades que les sean delegadas por éste. El Reglamento de Gobierno de la 
Universidad Complutense de Madrid, aprobado por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 13 de julio de 2005 (BOUCM nº 10, de 25 de noviembre de 2005), 
establece, por su parte, en sus arts. 91, 93.2 y 95, que cada uno de los 
Vicerrectorados será responsable del ámbito de actividades, así como de las 
competencias específicas, que el Rector le delegue, según se establezca en un 
Decreto rectoral que será objeto de publicación en el BOCM y en el BOUC, en 
aplicación de los arts. 91 y 94 del mismo Reglamento.  
 
En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la 
creación de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que 
desarrollarán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con 
especificación de determinadas vinculaciones orgánicas. Se recogen, a su vez, una 
serie de delegaciones específicas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, 
que vienen a complementar las competencias de las que son titulares por atribución 
de los Estatutos de la Universidad.  
 
Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como 
de los titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter 
general, el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por Ley 4/1999, y, de forma más precisa en el ámbito de la Universidad 
Complutense de Madrid, los arts. 88 y 97 del Reglamento de Gobierno de esta 
Universidad. 
 
Por ello,  este Rectorado ha dispuesto lo siguiente: 
 
Art. 1. Vicerrectorados 
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Se crean los siguientes Vicerrectorados, dependientes directamente del Rector: 
 


a) Vicerrectorado de Ordenación Académica 
b) Vicerrectorado de Transferencia 
c) Vicerrectorado de Investigación 
d) Vicerrectorado de Estudiantes 
e) Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua 
f) Vicerrectorado de Estudios de Grado 
g) Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras 
h) Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad 
i) Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales 
j) Vicerrectorado de Innovación 
k) Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria 
l) Vicerrectorado de Organización y Comunicación 


 
Los Vicerrectorados, junto con la Secretaría General y la Gerencia, integran el 
Consejo de Dirección, que asistirá al Rector en el ejercicio de sus competencias. 
 
Los Vicerrectorados estarán dotados de los medios personales y materiales 
necesarios para el ejercicio de su actividad. 
 
Artículo 2. Vicerrectorado de Ordenación Académica 
 
1. El Vicerrectorado de Ordenación Académica será responsable de las materias 
relacionadas con la política académica y el profesorado,  incluyendo las cuestiones 
relativas a Departamentos y Centros.  
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Ordenación Académica desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por 
delegación, las competencias específicas que se detallan: 
 
a) La presidencia de la Comisión Permanente. 
b) La presidencia de la Comisión Académica. 
c) La configuración y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad 


Complutense de Madrid, incluyendo la elaboración de un documento de 
plantilla de Personal Docente e Investigador. 


d) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen 
jurídico del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y 
licencias, situaciones administrativas, régimen académico, retributivo y 
disciplinario, con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones 
disciplinarias al profesorado. 


e) La propuesta de creación y supresión de Departamentos Universitarios. 
f) La coordinación de los procesos electorales en Facultades, Escuelas 


Universitarias, Departamentos e Institutos Universitarios. 
g) El nombramiento y cese de los Directores de los Departamentos, de los 


Institutos Universitarios de Investigación y demás centros de la Universidad, 
salvo los Decanos y Directores de Escuelas Universitarias. 


h) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros adscritos. 
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i) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado de los Centros de 
enseñanza universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid. 


j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito 
funcional atribuido a este Vicerrectorado. 


 
3. Corresponden al Vicerrectorado de Ordenación Académica las relaciones con las 
Escuelas de Especialización Profesional, el Hospital Clínico Veterinario, las Clínicas 
Universitarias y los Hospitales Universitarios y Asociados. 
 
Artículo 3. Vicerrectorado de Transferencia 
 
1. El Vicerrectorado de Transferencia será responsable de la incentivación de las 
relaciones universidad-sociedad en aras al mejor cumplimiento de los objetivos 
fijados en el Título XI de los Estatutos de la UCM. 
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Transferencia desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, 
las competencias específicas que se detallan: 
 
a) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones 


públicas y privadas que favorezcan la visibilidad y la transferencia de la labor 
docente, investigadora y cultural de la Universidad Complutense de Madrid, 
sin menoscabo de las competencias delegadas a otros Vicerrectorados. 


b) La orientación y seguimiento de las relaciones entre la Universidad 
Complutense de Madrid y la Fundación General de la UCM. 


c) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito 
funcional atribuido a este Vicerrectorado. 


 
Artículo 4. Vicerrectorado de Investigación  
 
1. El Vicerrectorado de Investigación será responsable de las cuestiones relativas a 
la investigación.  
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Investigación desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, 
las competencias específicas que se detallan: 
 


a) La presidencia de la Comisión de Investigación, en los términos de lo previsto 
en el art. 169.1 de los Estatutos de la UCM.  


b) La propuesta y seguimiento de la ejecución de la política de investigación. 
c) El impulso, seguimiento y coordinación de las cuestiones relativas al Campus 


de Excelencia Internacional, sin perjuicio de las competencias atribuidas al 
Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua. 


d) La propuesta de planes de investigación propios, anuales o plurianuales, 
incluyendo las cuestiones relativas a su financiación. 


e) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas 
personales para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos 
de profesores, ayudantes y becarios en otros centros. 
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f) El seguimiento de las actividades de los Institutos Universitarios de 
Investigación  de la Universidad Complutense de Madrid.  


g) La suscripción de los contratos previstos en el artículo 174.2 de los Estatutos 
de la Universidad. 


h) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización de contratos 
a que hace referencia el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades y el 
173 de los Estatutos de la Universidad, prevé el artículo 174 de estos últimos. 


i) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y 
restantes modalidades de la propiedad industrial, así como el otorgamiento de 
licencias, en exclusiva o no, sobre las patentes y otras modalidades de 
propiedad industrial de titularidad de la Universidad. 


j)   La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de 
constitución de Empresas de Base Tecnológica en cuyo capital social 
participe la Universidad, de conformidad con la normativa vigente, así como 
las escrituras de ampliación de capital y el resto de actos societarios que 
requieran la firma o la presencia del representante de la Universidad, como la 
asistencia a las juntas generales o a los consejos de administración, en su 
caso.  


k) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en 
relación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y 
cualquier otra iniciativa de apoyo a la investigación. 


l) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los 
sucesivos programas marco de la misma. 


ll) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y 
la firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea 
su ámbito, en los que la Universidad Complutense resulte adjudicataria, de 
conformidad con la legislación de contratos del sector público. 


m) Las relaciones con el Parque Científico de Madrid. 
n) La propuesta de creación y supresión de Centros de Asistencia a la 


Investigación, así como el seguimiento de sus actividades científicas.  
ñ) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito 


funcional atribuido a este Vicerrectorado. 
 
Artículo 5. Vicerrectorado de Estudiantes 
 
1. El Vicerrectorado de Estudiantes será responsable de las cuestiones relativas a 
los alumnos de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense de 
Madrid. 
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las 
competencias específicas que se detallan: 
 
a) La coordinación  de las Pruebas de Acceso a Estudios Universitarios y de los 


procesos de admisión de estudiantes. 
b) La gestión de las becas de estudio para el grado universitario. 
c) La tramitación de la convalidación y reconocimiento de estudios oficiales. 
d) Las cuestiones relativas al régimen académico de los estudiantes. 
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e) La articulación de una política que permita la inserción laboral de los 
estudiantes y egresados de la Universidad Complutense. 


f) La supervisión del Centro de Orientación e Información de Empleo  y, en 
general, las actuaciones encaminadas a favorecer los procesos de inserción 
laboral de los estudiantes, tales como la firma de convenios con personas o 
entidades públicas o privadas. 


g) La gestión de las becas de prácticas en empresas y, en general, la 
configuración de programas específicos para la orientación laboral. 


h) El fomento de la participación estudiantil en los órganos de gobierno de la 
Universidad. 


i) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los 
estudiantes y con las asociaciones de estudiantes, incluyendo el 
establecimiento de una política de fomento de este tipo de asociaciones. 


j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el 
ámbito funcional atribuido a este Vicerrectorado. 


 
3. Del Vicerrectorado de Estudiantes dependerán: 
 


a) La Casa del Estudiante 
b) El Centro de Orientación  e Información de Empleo. 
c) La Oficina Complutense del Emprendedor. 


 
Artículo 6. Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua 
 
1. El Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua será responsable de todas 
las cuestiones relativas a los estudios de Posgrado, a los Títulos Propios y a la 
Formación Continua ofertada por la Universidad Complutense de Madrid, incluyendo 
la formación extracurricular. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La presidencia de la Comisión de Doctorado. 
b)       La presidencia de la Comisión de Títulos Propios. 
c)    El impulso y seguimiento de las cuestiones relativas al Campus de Excelencia 


Internacional, sin perjuicio de las competencias del Vicerrectorado de 
Investigación. 


d) El establecimiento de la programación docente de los estudios universitarios 
oficiales de posgrado. 


e) El apoyo a los Departamentos y los Centros para el desarrollo de los programas 
de posgrado. 


f) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de posgrado 
de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con otras 
Universidades nacionales y extranjeras, en colaboración, en este último caso, 
con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales. 


g) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de posgrado, excepto 
la expedición de los mismos. 
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h)  La planificación y dirección de la política de Formación Continua. 
i) La elaboración de propuestas de cursos de formación por demanda de empresas 


o instituciones. 
j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito de las 


materias anteriormente relacionadas. 
 
Artículo 7. Vicerrectorado de Estudios de Grado 
 
1. El Vicerrectorado de Estudios de Grado será responsable de todas las cuestiones 
relativas a los estudios de grado impartidos en la Universidad Complutense de 
Madrid. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La presidencia de la Comisión de Estudios. 
b) La coordinación de los planes de estudio de grado.  
c) El establecimiento de la programación docente de los estudios universitarios 


oficiales de grado. 
d) El apoyo a los Departamentos y los centros para el desarrollo de los 


programas de grado. 
e) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de grado 


de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con 
otras Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último 
caso, con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales. 


f) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de grado, excepto 
la expedición de los mismos.  


g) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las 
materias de este Vicerrectorado. 


 
Artículo 8. Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras 
 
1. El Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras será responsable de 
las cuestiones relativas a la planificación, coordinación y gestión de las políticas 
económica y de infraestructuras de la Universidad Complutense de Madrid, así como 
las relacionadas con la prevención de los riesgos laborales.  
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La presidencia de la Comisión Económica. 
b) La supervisión del área económica de la Universidad en colaboración con la 


Gerencia. 
c) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de 


inversiones a suscribir con la Comunidad de Madrid. 
d) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso 
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y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia. 
e) La elaboración de una propuesta de saneamiento económico de la 


Universidad y la ejecución de una política que permita la consecución de 
nuevas fuentes de financiación en coordinación con la Gerencia. 


f) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de 
ajustarse la elaboración del anteproyecto de presupuesto, a propuesta de la 
Gerencia. 


g) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias 
que sean de competencia del Rector. 


h) La iniciativa, compartida con la Gerencia, en la realización y seguimiento de 
los convenios sobre infraestructuras. 


i) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en 
concurrencia de la Gerencia. 


j) La gestión de las residencias de profesores y de otros miembros de la 
comunidad universitaria. 


k) La definición y ejecución de una política de prevención de riesgos laborales. 
l) Las funciones de coordinación y supervisión del Servicio de Prevención de 


Riesgos Laborales y Medicina del Trabajo, incluyendo la presidencia del 
Comité de Riesgos Laborales. 


m) Cualesquiera otras facultades económico-financieras atribuidas 
originariamente al Rector, salvo las que correspondan a la Gerencia de la 
Universidad por delegación de aquél. 


n) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las 
materias de este Vicerrectorado. 


 
3.  Del Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras dependerá el 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y Medicina del Trabajo. 


  
Artículo 9. Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad 
 
1. El Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad será responsable de todas las 
cuestiones relativas a los procesos, tanto internos como externos, de evaluación de 
la calidad de las labores docente, investigadora y de gestión. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La supervisión del desarrollo de la docencia y la implantación de políticas de 


evaluación de la calidad docente. 
b) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones 


y de las actividades de investigación y gestión.  
c) La articulación de políticas de estímulo en materia de innovación educativa y la 


puesta en marcha de medidas de formación del profesorado. 
d) La convocatoria y resolución de los Proyectos de Innovación y Mejora de la 


Calidad Docente. 
e) La articulación de políticas propias de evaluación de la calidad de la investigación 


y la gestión.  
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f) La coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación llevados a cabo por 
la ACAP y la ANECA. 


g)  Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el 
ámbito funcional atribuido a este Vicerrectorado. 


 
3. Del Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad dependerá la Oficina para la  
Calidad de la Universidad Complutense. 
 
Artículo 10. Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales 
 
1. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales será 
responsable de todo lo concerniente a las relaciones entabladas por la Universidad 
de Madrid con organizaciones públicas y privadas, particularmente Universidades y 
centros de investigación, tanto nacionales como extranjeros. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la 


política universitaria de convenios, salvo en el supuesto de que tales 
competencias estén atribuidas a otro Vicerrectorado por razón de la materia. 


b) La gestión de las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad 
de Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad 
Internacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia. 


c) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la 
política universitaria de convenios para acciones de cooperación. 


d) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación 
Internacional y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo. 


e) La supervisión de la Escuela Complutense Latinoamericana. 
f) La configuración de la política de relaciones internacionales de la Universidad. 
g) Las relaciones del Consejo de Dirección con los centros de la Universidad 


Complutense en el exterior. 
h) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o 


científicas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas 
internacionales de cooperación académica y científica. 


i) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de 
relaciones internacionales. 


j) El seguimiento de las actividades relativas a educación superior que se 
desarrollen en foros nacionales e internacionales. 


k) La articulación de programas de acogida para estudiantes extranjeros. 
l) La gestión de los programas de movilidad y el apoyo a los estudiantes y 


profesores visitantes. 
m) Cuantas otras funciones vengan atribuidas al Rector en materia de relaciones 


institucionales e internacionales, incluida la representación de la Universidad 
Complutense de Madrid, siempre que no resulte obligada la intervención del 
Rector por la naturaleza de dicha representación. 


cs
v:


 1
03


85
21


26
54


63
10


01
68


35
88


6







AÑO VIII    12 de septiembre de 2011   BOUC nº 11 


 
Artículo 11. Vicerrectorado de Innovación 
 
1. El Vicerrectorado de Innovación será responsable de todas las cuestiones 
relativas a las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a las 
labores de docencia, investigación y gestión, así como de las relacionadas con la 
gestión y potenciación de la Biblioteca Universitaria Complutense. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La dirección del Consejo Asesor de Tecnologías de la Información. 
b) La elaboración, mantenimiento y gestión de la página-web institucional de la 


Universidad Complutense, fomentando las políticas de divulgación dentro y fuera 
de la Universidad a través de este medio. 


c) La dirección de la política informática, potenciando y mejorando los servicios 
informáticos y de comunicaciones de la Universidad Complutense. 


d) La consolidación y seguimiento del Campus Virtual. 
e) La definición y gestión de los recursos que faciliten la implantación de la 


Administración electrónica. 
f)  La dirección de la política bibliotecaria, potenciando y mejorando los servicios 


bibliotecarios de la Universidad Complutense. 
g) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las 


materias de este Vicerrectorado. 
3. Del Vicerrectorado de Innovación dependerá la Biblioteca de la Universidad 


Complutense. 
 
Artículo 12. Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria 
 
1. El Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria será responsable de 
la definición y ejecución de políticas dirigidas a atender las necesidades culturales, 
deportivas y prestacionales de los distintos colectivos que integran la Universidad 
Complutense de Madrid, con especial atención a las personas con discapacidad.  
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La supervisión del Servicio de Publicaciones de la Universidad Complutense. 
b) Las relaciones entre el Consejo de Dirección y la Editorial Complutense, S.A. 


en aquellos aspectos no asumidos por la Gerencia. 
c) La gestión y puesta en valor de los Museos y el Patrimonio Histórico-Artístico 


de la Universidad Complutense. 
d) La coordinación y dirección de las relaciones culturales con instituciones 


públicas y privadas. 
e) La promoción de la creación y desarrollo de foros de debate sobre temas 


sociales y culturales.  
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f) La supervisión de la gestión de las instalaciones deportivas.  
g) La supervisión de los Colegios Mayores propios de la UCM y las relaciones 


con los Colegios Mayores adscritos a la Universidad Complutense, 
desarrollando una política de mejora en la calidad de los servicios. 


h) Las gestión de la Universidad para los Mayores y, en general, la colaboración 
con distintas asociaciones para la promoción de actividades académicas y 
extraacadémicas dirigidas a este colectivo.  


i) La configuración de una política para las personas con discapacidad y la 
supervisión de la actividad de la Oficina para la Integración de las Personas 
con Discapacidad. 


j) La definición y ejecución de una política de acción social.  
k)    Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el área funcional 


correspondiente a este Vicerrectorado. 
 
3. Del Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria dependerán: 
 
a) El Servicio de Publicaciones de la Universidad Complutense. 
b) La Oficina para la Integración de Personas con Discapacidad. 
 
Artículo 13. Vicerrectorado de Organización y Comunicación 
 
1. El Vicerrectorado de Organización y Comunicación será responsable de todas las 
cuestiones relativas a la organización y coordinación técnica del equipo rectoral, 
incluyendo la elaboración y seguimiento de una política de comunicación, así como 
las relativas a la seguridad. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias específicas: 
 
a) La coordinación de las reuniones del equipo rectoral, sin perjuicio de las 


funciones del Secretario del Consejo de Dirección. 
b) La coordinación, con la Casa de Su Majestad el Rey, los órganos 


constitucionales, los Gobiernos de España y de las Comunidades Autónomas, 
las entidades que componen la Administración Local y las Embajadas, de las 
visitas, actos o viajes oficiales del Rector. 


c) Las funciones de comunicación externa y de relación con los medios de 
comunicación  a través del Gabinete de Prensa. 


d) Las funciones de comunicación interna, así como la elaboración de estudios e 
informes a través del Departamento de Estudios e Imagen Corporativa. 


e) La coordinación de la seguridad en los distintos campus. 
f) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se 


correspondan con el ámbito funcional del presente Vicerrectorado. 
 
3. Del Vicerrectorado de Organización y Comunicación dependerán: 
 
a) El Gabinete de Comunicación. 
b) El Departamento de Estudios e Imagen Corporativa. 
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Artículo 14. Secretaría General 
 
Además de las competencias que le atribuyen  los Estatutos como propias, la 
Secretaría General ejercerá, por delegación, las siguientes competencias: 
 
a) La presidencia de la Comisión de Reglamentos. 
b) La representación de la Universidad en cuantos actos, negocios jurídicos y 


contratos procedan ante cualquier Administración Pública o entidad pública o 
privada, sin perjuicio de los previsiones de representación específica 
reconocidas en este mismo Decreto.  


c) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o 
jurídicas. 


d) La dirección y coordinación del Archivo histórico. 
e) La dirección de la política de protección de datos personales. 
f) El impulso y coordinación de la implantación de la Administración electrónica 


en la Universidad Complutense de Madrid. 
g)     Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos 


que considere pertinente y que no sean competencia de otro miembro del 
Consejo de Dirección. 


 
Art. 15. Gerencia 
 
Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la 
Gerencia ejercerá, por delegación, las siguientes competencias: 
 
a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de 


Trabajo. 
b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación 


administrativa, sin más límites que los que pudiera imponer la normativa 
aplicable a esta materia. 


c) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso 
y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el 
Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras. 


d) La elaboración de una propuesta de saneamiento económico de la 
Universidad y la ejecución de una política que permita la consecución de 
nuevas fuentes de financiación, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Asuntos Económicos e Infraestructuras. 


e) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de 
representación del Personal de Administración y Servicios, de acuerdo con las 
instrucciones que el Rector le confiera. 


f) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal de 
Administración y Servicios. 


g) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el 
Personal de Administración y Servicios, a excepción de la imposición de 
sanciones disciplinarias. 
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Art. 16. Extensión a otras entidades y órganos colegiados 
 
En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores, el Secretario General y el 
Gerente desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o 
entidades para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento 
de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la 
presencia del Rector. 
 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y 
preferentemente en los órganos o entidades que considere oportuno, bien con 
carácter permanente o bien por las sesiones que así lo exijan. 
 
Art. 17. Ausencia del Rector 
 
Con carácter general, en los casos de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o 
recusación del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Ordenación  
Académica. En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le 
sustituirá el titular del Vicerrectorado que le siga de acuerdo con el orden recogido 
en el artículo 1. 
 
Art. 18. Ausencia de los Vicerrectores 
 
En el caso de ausencia o enfermedad de los Vicerrectores, se sustituirán del 
siguiente modo:  
 


� Vicerrectorado de Ordenación Académica, por el Vicerrectorado de 
Transferencia. 


� Vicerrectorado de Transferencia, por el Vicerrectorado de Investigación. 
� Vicerrectorado de Investigación, por el Vicerrectorado de Innovación. 
� Vicerrectorado de Estudiantes, por el Vicerrectorado de Evaluación de la 


Calidad.  
� Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua, por el Vicerrectorado de 


Estudios de Grado.  
� Vicerrectorado de Estudios de Grado, por el Vicerrectorado de Estudiantes. 
� Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras, por el 


Vicerrectorado de Ordenación Académica.  
� Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad, por el Vicerrectorado de Atención 


a la Comunidad Universitaria. 
� Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales, por el 


Vicerrectorado de Organización y Comunicación. 
� Vicerrectorado de Innovación, por el Vicerrectorado de Relaciones 


Institucionales e Internacionales. 
� Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria, por el Posgrado y 


Formación Continua.  
� Vicerrectorado de Organización y Comunicación, por el Vicerrectorado de 


Relaciones Institucionales e Internacionales. 
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En tales supuestos la suplencia no implicará alteración de la competencia, 
haciéndose constar expresamente tal circunstancia. 
 
Art. 19. Alcance de la delegación 
 
1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de 
competencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto 
Rectoral, y se considerarán dictadas por el Rector. 
 
2. Los Vicerrectores, en el ejercicio de sus competencias delegadas, podrán dictar 
los siguientes actos o disposiciones:  
 
a) Ordenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando 
desarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno. 
b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de 
competencias. 
 
Art. 20. Avocación 
 
Todas las competencias que se delegan en la presente Resolución podrán ser en 
cualquier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el 
artículo 14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 
 
Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el ámbito de las 
competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector los 
asuntos que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 
 
Art. 21. Prohibición de subdelegación 
 
En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por 
delegación contenida en la presente Resolución. 
 
Disposición derogatoria 
 
Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, así como 
todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo 
dispuesto en la presente disposición. 
 
Disposición Final 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de que sea publicado en el Boletín 
Oficial de la Universidad Complutense para su mayor difusión entre la comunidad 
universitaria.  
 


Madrid, 7 de junio de 2011.- El Rector, José Carrillo Menéndez. 
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 Profesorado disponible para la titulación.  
  
La Facultad de Psicología de la UCM podrá asumir toda la docencia tanto teórica, como práctica 
del Master.  
Para cada asignatura de 6 créditos, las clases presenciales teórico/practicas suponen 45 horas 
presenciales.  
El master oferta 11 asignaturas de 6 créditos  (además de  las Prácticas Externas y el TFM),  lo 
que supone 495 horas de docencia presencial (clases teórico‐prácticas). Para el curso 2013‐14 
se ha establecido la participación de 12 profesores a tiempo completo y 4 profesores a tiempo 
parcial. 
Es de destacar que todas las prácticas externas (33% del total de la docencia del Máster) se 
impartirán por profesores asociados de Ciencias de la Salud. 
 
 


  Nº de profesores  Dedicación  
Catedráticos de Universidad   6   6 TC  


Prof. titulares   22   17 TC /  5 TP  


Prof. Contratado doctor   5   5 TC  


Prof. Ayudante doctor   1   1 TC  


Prof. Asociado (incluye asociados de CC Salud)   25   25 TP  


TOTAL   59   29 TC / 30TP  


Además,  para  el  desarrollo  de  las  prácticas  externas  se  cuenta  con  el  apoyo  del  personal 
adscrito a  la Clínica Universitaria de Psicología de  la UCM (1 Psicólogo a tiempo completo y 4 


becarios)  y  con  los  Tutores  de  prácticas  externas  (25  aprox.)  correspondientes  a  las 
instituciones  con  las  que  la  Facultad  tiene  establecidos  convenios  de  colaboración  para  la 
impartición de prácticas, y que se actualizarán para la puesta en marcha del Master Oficial en 
Psicología General Sanitaria.  
  
De forma más concreta se pueden especificar los siguientes aspectos:  
  
1.  Porcentaje total de profesores doctores:  
 
81 % Doctores  
19 % No doctores (Licenciados en Psicología con especialidad clínica)  
  
1.  Categorías académicas del profesorado disponible:  
 
10% catedráticos  
37 % titulares  
8% Contratados doctor  
1,7% Ayudantes doctor  
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43 % Profesores asociados, de los que el 52% lo son de Ciencias de la Salud (asociados en 
Hospitales).  
  
1.  Número total del personal académico a tiempo parcial y tiempo completo  
 
49 % TC  
51% TP  
  
1.  Experiencia docente  
 
La experiencia docente en la Universidad puede resumirse en los siguientes datos:  
  
20 % más de 25 años de docencia.  
30% entre 15 y 24 años de docencia.  
50% entre 3 y 14 años de docencia.  
  
1.  Experiencia investigadora acreditada a través de tramos de investigación (sexenios)  
 
De los profesores participantes, 18 han solicitado el reconocimiento de sexenios de 
investigación, siendo su distribución la siguiente:  
16 %  5 sexenios  
44 %  3‐4 sexenios  
39 % 1‐2 sexenios  
  
1.  Actividad profesional  
 
Todos los profesores asociados ejercen su actividad profesional en el ámbito de la Psicología 
Sanitaria. De forma más concreta 13 de ellos son profesores asociados de ciencias de la salud 
que desarrollan su trabajo en los Hospitales universitarios. Los 12 restantes desarrollan su 
actividad profesional en centros dependientes del Ayuntamiento de Madrid, la Comunidad de 
Madrid y en centros privados. Se puede estimar la media de experiencia profesional en torno a 
los 15 años [intervalo entre 5 – 25 años]. Además, en todos los casos los profesores asociados 
desarrollan tareas de investigación en los distintos ámbitos de la Psicología Sanitaria.  
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SEGUNDAS ALEGACIONES 


 
 
En el informe se requieren los siguientes ASPECTOS A SUBSANAR 
 
CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
Se deben aportar los convenios específicos de los centros donde se realizarán las prácticas 
externas especificando el cumplimiento de lo establecido en los cinco puntos del anexo de la 
orden ECD/1070/2013 referente a los centros de prácticas y el número de plazas 
disponibles. 
Debe asegurarse que el número de los supervisores y tutores de las prácticas cumplan con 
la ratio establecida en la orden ECD/1070/2013 y los requisitos establecidos en los 
indicadores de la actividad de la citada orden. 


Para ello se ha modificado el archivo adjunto correspondiente al Criterio 7 incorporando el 
siguiente párrafo: 


Por tratarse de Hospitales de la Red Pública, todos ellos cumplen 
sobradamente  con  los  elementos  básicos  requeridos  para  las 
Prácticas Externas en  la Orden   ECD/1070/2013 del 12 de  junio 
en  cuanto  a:  tasa  de  actividad,  recursos  materiales, 
organización, gestión interna y control de calidad, indicadores 
de  actividad  y  organización,  seguimiento  y  evaluación  de  la 
práctica externa.  
 
Los  profesores  disponibles  proporcionan  una  ratio 
profesor/alumno de1:4,  cifra muy  superior  a  la  exigida  en  la 
Orden y todos ellos cumplen los requisitos establecidos por la 
misma  tal como  se ha detallado en  la versión de  la memoria 
enviada. 


 
Se  adjuntan  además  los  documentos  escaneados  de  los  Convenios  con  los 
Hospitales  de  la  Red  Pública  y  el  Concierto  firmado  por  la  Consejería  de 
Sanidad de la CAM y la Universidad Complutense de Madrid para la enseñanza  
Clínica de Ciencias de la Salud. 


La Clínica de Psicología, por ser de la UCM no necesita convenio por lo que, obviamente, 


no se adjunta. 
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ALEGACIONES AL INFORME DE LA ANECA SOBRE EL MASTER EN 
PSICOLOGIA GENERAL SALNITARIA 
 
 
 
En el presente documento se da respuesta, punto por punto,  a las 
consideraciones  explicitadas por los expertos de la ANECA 
 
Criterio 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
Los créditos por curso académico no deben exceder los 60 ECTS, por lo que se 
debe reducir los créditos de matrícula máxima a tiempo completo del primer 
año actualmente con 63 créditos.  
 
Se modifican los créditos del primer año a 60 y del segundo a 30, reduciendo la 
carga de la materia Practicas Externas del primer año (2º semestre) a 12 
créditos (antes 15 créditos), e incrementando a 18 los créditos de esa misma 
materia en el segundo año (3º semestre) (antes 15 créditos).  De este modo, 
no se modifica la carga docente global de las prácticas. Así, para tiempo 
completo, la matricula minima y máxima es de 60 créditos para el primer año y 
de 30 y 60 créditos, respectivamente, para el segundo año.  
 
Se debe habilitar una horquilla de créditos de matrícula a tiempo parcial para 
que los estudiantes puedan cursar este título a tiempo parcial. 
 
Se establece la horquilla de 30 a 54 créditos para el primer año y  lo mismo 
para los años sucesivos, hasta completar los 90 créditos del titulo.  
 
Criterio 2. JUSTIFICACIÓN 
Se deben aportar los procedimientos de consulta externos, ampliar la 
información sobre los procedimientos internos y actualizar la información desde 
el 20 de Junio de 2012. 
 
Se detallan los apartados siguientes: 
 
Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para 
la elaboración del plan de estudios 
 
Para la elaboración de la propuesta del Master en Psicología General Sanitaria 
se han utilizado las directrices propuestas por la Conferencia de Decanos, cuyo 
presidente es el Decano de la facultad de Psicología de la UCM, directrices que 
han sido publicadas en la orden ECD/1070/2013.  
El procedimiento seguido ha sido el siguiente: primero, se creó una Comisión 
para la propuesta del Master en Psicología General Sanitaria en el 
Departamento de Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos I 
(Psicología Clínica) de la Facultad de Psicologia de la UCM. Este departamento  
cuenta con más de 60 profesores, lo que suponen una masa crítica 
considerable. La propuesta elaborada por la Comisión fue estudiada, modificada 
y aprobada por el Consejo de Departamento. Posteriormente, se sometió la 
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propuesta a la consideración de la Comisión Académica de la Facultad de 
Psicología (órgano interdepartamental que incluye entre sus funciones el 
estudio y revisión de los planes de estudio). La propuesta emergente de la 
Comisión Académica se sometió al estudio y aprobación por parte de la Junta 
de Facultad de la Facultad de Psicología (12 de junio de 2012) Y finalmente, la 
propuesta de la Junta de Facultad se sometió al estudio y aprobación por parte 
de la Comisión Académica de la UCM (comisión interfacultativa) que elevó la 
propuesta definitiva a la Junta de Gobierno de la UCM. (18 de junio de 2013) 
  
Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios 
Para la elaboración de la propuesta del Master en Psicología General Sanitaria, 
se ha consultado a la Conferencia de Decanos de Psicología, al Colegio Oficial 
de Psicólogos y a la Sociedad Española de Psicología Clínica  y de la Salud 
(SEPCyS).  También se han consultado y seguido las recomendaciones de  
distintas instituciones internacionales, como la  European Federation of 
Psychology Associations (EFPA)  o la American Psychologist Association (APA). 
De forma paralela se han mantenido consultas con diversos profesionales 
independientes de reconocido prestigio. 
 
 
Criterio 3. COMPETENCIAS 
Las competencias de la orden son específicas para el título, por lo que se deben 
asignar como específicas y no como básicas o generales. 
Se deben aportar las competencias básicas o generales del título. 
 
Ya se han cambiado las competencias 
 
Criterio 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
Se debe incluir información sobre el órgano (y su composición) responsable de 
la selección y la admisión. 
 
El órgano responsable de la selección y admisión de los estudiantes es la 
Comisión de Coordinación del  Master que esta compuesto por los miembros 
siguientes: 
 El/La coordinador/a del master 
 El/La directora/a del Departamento P.E.TRA. I (Psicología Clínica) 
 El/La coordinador/a de Prácticas Externas del Master 
 Un representante de alumnos de post-grado del Consejo de 


Departamento P.E.TRA. I (Psicología Clínica) 
 
 
Se deben describir los criterios de admisión. 
 
Los criterios de admisión  son los que ya aparecen en la memoria: estar en 
posesión de la titulación de Grado o Licenciatura en Psicología, habiendo 
cursado, al menos, 90 créditos sanitarios. Posteriormente, y si la demanda de 
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plazas supera a la oferta de las mismas, se establecen, entre los pre-admitidos,  
los criterios que se relacionan mas abajo  
 
 
Se debe aportar la descripción del título propio Magíster en psicología clínica 
según el anexo II de la Guía de apoyo para la elaboración de la memoria de 
verificación de títulos oficiales universitarios 
 
En documento anexo (MPCyS) se adjunta la descripción del titulo 
 
 
Se deben aportar las evidencias que demuestren que las prácticas del Magíster 
en psicología clínica y de la salud cumplen con lo establecido en el anexo de la 
orden ECD/1070/2013 para poder ser reconocidas por las prácticas del master 
que sí deben cumplir lo establecido en la orden. 
 
En documento anexo ( Evidencias practicas MPCyS) se adjuntan los escritos 
probatorios de tales evidencias, aportados por el Colegio Oficial de Psicólogos 
de Madrid, la Sociedad Española de Psicología Clínica  y de la Salud (SEPCyS), 
la Facultad de Psicología de la UCM y la Dirección del Master. 
 
Se debe establecer el reconocimiento de los créditos las prácticas externas que 
tengan pendientes de realizar los estudiantes que hayan superado el primer 
año del P.I.R según lo establecido en el punto 2 del apartado D de la Orden 
ECD/1070/2013, de 12 de junio 
 
A los alumnos matriculados en el Máster que hayan superado el 
primer año de formación al que se accede por la superación de la 
prueba selectiva anual para el acceso a la Formación Sanitaria 
Especializada (PIR), se les reconocerá los créditos 
correspondientes a las prácticas externas que tengan pendientes de 
realizar. 
 
 
Con el fin de proporcionar información a los futuros estudiantes, se deben 
aportar los criterios según los cuales se van a validar los 90 créditos sanitarios 
como se establece en el anexo de la orden ECD/1070/2013. 
 
 
De acuerdo con la orden ECD/1070/2013 y la propuesta de la Conferencia de 
Decanos de Psicología, los criterios empleados para validar los 90 créditos 
sanitarios previos a la realización del Máster serán los siguientes  
Para los Graduados en Psicología, se validarán como créditos sanitarios los 
correspondientes a: 


- Materias básicas de Rama de Ciencias de la Salud  
- Materias vinculadas a  Personalidad, Evaluación y Tratamiento 


Psicológicos y Psicobiología 
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- Itinerarios, menciones o materias optativas cualificadas por su 
vinculación a la Psicología Clínica, Psicología de la Salud o Psicología 
Sanitaria. 


- Practicum  cuando sea el caso 
- TFG realizado en el ámbito de la Psicología Clínica, de la Salud o 


Sanitaria 
- Materias vinculadas a Procesos psicológicos y Metodología que posibiliten 


adquirir las competencias previas o complementarias a las definidas en el 
apartado 2b del Anexo de la orden ECD/1070/2013, de 12 de junio 


Para los Licenciados en Psicología,  se validarán como créditos sanitarios los 
correspondientes a: 


- Materias vinculadas a Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológicos y Psicobiología 


- Especialidades, itinerarios,  opciones intracurriculares o materias 
optativas de Psicología Clínica, Psicología de la Salud o Psicología 
Sanitaria. 


- Practicum cuando sea el caso 
- Materias vinculadas Procesos psicológicos y Metodología que posibiliten 


adquirir las competencias previas o complementarias a las definidas en el 
apartado 2b del Anexo de la orden ECD/1070/2013, de 12 de junio 
Además podrán considerarse los créditos de formación complementaria 
obtenidos en formación de postgrado que cumpla los requisitos 
establecidos en la Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social   


 
 
 
 En el caso que los estudiantes no cumplan este requisito se debe aclarar si 
serán admitidos y en ese caso, qué complementos de formación se 
establecerán 
 
 
El programa no admitirá alumnos que no hayan superado los 90 créditos de 
formación sanitaria previa y, por tanto, no facilitará complementos de 
formación. 
 
 
 
 
Criterio 5.PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Se debe corregir la planificación para adecuarla a un máximo de 60 créditos en 
el primer curso. 
 
La planificación ya esta corregida   
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Se debe revisar las horas asignadas al módulo 1 “Fundamentos científicos y 
profesionales de la psicología sanitaria” ya que 300 horas no se pueden asumir 
con los 6 créditos programados. 
 
Se establecen 150 horas, lo que corresponde a 6 créditos ECTS 
 
 
 
Se debe revisar la asignación de las 600 horas de la materia específica 2 
(Ámbitos específicos de aplicación de la psicología sanitaria) ya que es inferior a 
los que 30 créditos de la materia permiten. 
 
Como se explica en la memoria y en el archivo adjunto 5.1, la materia consta 
de 12 créditos optativos, que el alumno puede elegir entre 30 créditos 
ofertados.  
 
En este sentido se ha modificado la memoria para ajustar los parámetros a 12 
créditos y no provocar confusión. 
 
En el punto 5.5.1.6 hay que cambiar las horas que aparecen por, 
respectivamente, las horas siguientes:  
180 por 72 
340 por 136 
40 por 16 
20 por 8 
20 por 8 
 
 
El sistema de evaluación 5 se debe revisar al no ser un sistema de evaluación 
sino una escala de evaluación. 
 
Se suprime . 
 
  
Las dos materias optativas tienen, cada una, una carga de 30 créditos. Sin 
embargo en la distribución de créditos se asignan sólo a 12 créditos optativos. 
Se debe corregir 
 
Como se explica en la memoria y en el archivo adjunto 5.1, la materia optativa  
consta de 12 créditos optativos, que el alumno puede elegir entre 30 créditos 
ofertados.  
 
 
Se debe ampliar la descripción de los contenidos en las materias optativas. 
 
Se han ampliado los descriptores, tal y como se recoge a continuación 
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Psicología General  Sanitaria aplicada al envejecimiento 
Características del envejecimiento normal. Diferencias entre el envejecimiento 
normal y el envejecimiento patológico: el deterioro cognitivo leve (DCL). 
Trastornos más prevalentes en personas mayores: las demencias, 
características generales. Demencia tipo Alzheimer, demencia vascular, 
demencias semánticas, demencias por cuerpos de Lewy, enfermedad de 
Parkinson, otras demencias; criterios diagnósticos y problemas de diagnóstico 
diferencial. La evaluación en el DCL y las demencias: pruebas de cribado y 
evaluación neuropsicológica. Intervención en demencias: programas de 
intervención en memoria, intervención conductual. Trastornos depresivos en 
personas de edad avanzada, epidemiología, sintomatología, evaluación y 
tratamiento. Abordaje psicológico de problemas frecuentes en la edad 
avanzada: trastornos de sueño, incontinencia urinaria, etc. Los programas de 
intervención en cuidadores. El envejecimiento activo o saludable: programas de 
promoción de salud 
 
Recursos y habilidades en investigación en Psicología General 
Sanitaria 


‐ Métodos y diseños de investigación en psicológica clínica y sanitaria. Método 
epidemiológico. Método observacional. Métodos experimentales y cuasi-
experimentales.  


‐ Construcción de instrumentos de medida en psicología clínica y sanitaria. Teoría 
Clásica de los Tests. Teoría de la Respuesta al Ítem. Validez. 


‐ Análisis e interpretación de datos en psicología clínica y sanitaria. Análisis de 
variables categóricas y cuantitativas. Técnicas univariantes y multivariantes. 
Meta-análisis. 


‐ Fuentes documentales en psicología clínica y sanitaria. Uso de base de datos al 
uso (PsycINFO, PSICODOC, Psyke y Medline). 


‐ Publicación y comunicación de los hallazgos de la investigación en psicología 
clínica y sanitaria. Elaboración de informes y artículos de investigación.  


 
 
Psicología general sanitaria en el ámbito forense 


‐ Introducción a la psicología general sanitaria en el ámbito forense. Definición y 
aspectos conceptuales básicos. Diferencias con otras disciplinas. El papel del 
psicólogo en la administración de justicia. Campos de actuación.  


‐ Metodología del informe pericial psicológico. Instrumentos de evaluación. 
Elaboración y redacción de informes periciales. Modelos de informes periciales 
psicológicos. Ratificación oral. 


‐ Psicología general sanitaria en el ámbito forense penal. Valoración de la 
capacidad penal, imputabilidad, eximentes, atenuantes y agravantes. Violencia 
sobre la mujer. Maltrato infantil, Abuso sexual y credibilidad del testimonio. 
Valoración de suelas. 
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‐ Psicología general sanitaria en el ámbito forense civil y de familia. Incapacidad 
civil. Tutelas y curatelas. Internamientos involuntarios. Capacidad para testar. 
Procesos de guardia y custodia. Valoración del régimen de visita.    


‐  Psicología general sanitaria en el ámbito forense laboral. Incapacidad laboral y 
grados de invalidez. El peritaje psicológico en las incapacitaciones laborales. 
Acoso psicológico en el contexto laboral.  


 
Intervención en Psicología de la salud  


Modelo biopsicosocial: factores biológicos, psicológicos y sociales en la salud y 


enfermedad. El psicólogo en equipos sanitarios. Intervención en promoción de 


la salud y prevención. Preparación psicológica para la hospitalización y cirugía. 


Adhesion y cumplimento terapéutico. Intervención psicológica en pacientes con 


enfermedades crónicas. Intervención psicológica en dolor crónico. Psico-


oncología: intervención psicológica en pacientes con cáncer. Intervención 


psicológica en pacientes con trastornos cardiovasculares. Intervención 


psicológica en enfermedades respiratorias. Intervención psicológica en 


pacientes diabéticos. Intervención psicológica en los cuidados paliativos y el 


final de la vida.  


 


Psicología General Sanitaria en el ámbito social y comunitario 


  


El modelo biopsicosocial de salud y sus evoluciones más recientes. Ambitos 


sociales y comunitarios de aplicación de la psicología general sanitaria. 


Ciudadanos sanos y comunidades saludables. Relaciones entre los factores 


sociales y los componentes de la salud mental. Los diferentes niveles de 


prevención. Estrategias de planificación, implementación, seguimiento y 


evaluación de programas de psicología sanitaria en ámbitos comunitarios. 


Estrategias de intervención en  contextos multiculturales y de interculturalidad 


significativa. Situaciones de conflicto social en ámbitos comunitarios. Grupos 


especiales: minorías étnicas y culturales, personas mayores aisladas, personas 


sin hogar, personas con discapacidad, etc. Atención psicológica en crisis 


(emergencias, catástrofes, terrorismo, etc.).  
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Se debe detallar cómo se realiza la evaluación del TFM que incluya la defensa 
pública ante un tribunal y justificar la elaboración grupal del mismo. Se debe 
ponderar la evaluación del TFM. 
 
El TFM se evaluará mediante la presentación de un trabajo escrito con 
presentación y defensa oral ante un tribunal. 
El tribunal estará compuesto por dos profesores del Master y un profesor  
externo al mismo, de la UCM  o de otra universidad. Los criterios de valoración 
del trabajo serán los siguientes: 
 
Informe escrito: 60% de la nota final (considerará: realización del trabajo, 
fundamentación teórica, resultados, conclusiones, bibliografía y aspectos 
formales de la presentación). 
Exposición oral: 20% de la nota final (considerará: presentación oral y material 
audiovisual y/o escrito de apoyo). 
Defensa (preguntas): 20% notal final (considerará: defensa del trabajo ante las 
preguntas del tribunal). 
 
 
La posibilidad de elaboración grupal del trabajo de fin de master viene 
recomendada  por algunas de las competencias relacionadas con esta materia: 
capacidad de liderazgo, capacidad de trabajo en equipo, capacidad para la 
gestión de grupos, etc. En ese sentido, se espera que los alumnos puedan 
desarrollar trabajos fin de master que impliquen el trabajo supervisado con 
clientes y problemas reales y la integración de la información personal, 
académica y científica en cada caso. Para ello resulta muy conveniente el 
trabajo conjunto y el intercambio de opiniones en pequeños grupos 
supervisados. Además, el trabajo de varios alumnos sobre un mismo tema 
permite el desarrollo de proyectos de investigación más ambiciosos, que, de 
otro modo no podrían llevarse a cabo. Todo ello redunda en el desarrollo de la 
ciencia y también, en el mejor desarrollo curricular de los alumnos. 
 
 
 
 
 Se debe cumplimentar las horas de dedicación del profesorado 
 
Para cada asignatura de 6 créditos, las clases presenciales teórico/practicas 
suponen 45 horas presenciales.  
El master oferta 11 asignaturas de 6 créditos (además de las Prácticas Externas 
y el TFM), lo que supone 495 horas de docencia presencial 
 
No se puede especificar el profesorado que cada año se dedicará a la 
impartición de cada materia del master, dado que eso depende del proceso de 
adjudicación de la docencia que, cada año, se lleva a cabo en los 
departamentos implicados y en la facultad. Lo que si puede asegurarse es la 
capacidad docente de los departamentos implicados para asumir e impartir 
adecuadamente la docencia del master. Para el curso 2013-14 se ha establecido 
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la participación de 12 profesores a tiempo completo y 4 profesores a tiempo 
parcial. 
 
 
Se debe aportar información del profesorado que se dedicará a la supervisar la 
calidad de las prácticas externas de los estudiantes previstos. 
 
La facultad de Psicologia de la UCM cuenta con un Vicedecanato de relaciones 
Exteriores que gestiona y supervisa las prácticas externas, conjuntamente con 
la Comisión de Calidad de los Masteres de dicha facultad. Sin embargo, en este 
caso, y dado que la totalidad de las prácticas se van a impartir en hospitales 
universitarios y en la Clínica universitaria de la UCM y que los profesionales que 
van a impartir la materia son profesores asociados de ciencias de la salud del 
departamento de P.E.TRA.I (Psicología Clínica), la supervisión de la calidad de 
las prácticas se realizará, también y además, por dicho departamento, que es el 
encargado de velar por la calidad de la docencia que imparten sus profesores. 
 
 
Criterio 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
Se deben aportar los convenios, o en su caso los acuerdos específicos, de los 
centros donde se realizarán las prácticas externas según lo establecido en la 
Orden ECD/1070/2013, detallando la forma en que se realizarán y el número de 
plazas disponibles 
 
Como ya se ha comentado, todos los tutores de la materia Practicas externas 
son profesores de ciencias de la salud adscritos al departamento de P.E,TRA. I 
de la UCM y los centros donde se va a cursar dicha materia son hospitales 
universitarios y la Clínica universitaria de la UCM, todos ellos cumpliendo los 
criterios mencionados en la Orden ECD/1070/2013.  
En concreto, se dispone de los centros y plazas relacionados a continuación: 
 


‐ Clínica universitaria de Psicología Clínica de la UCM (con 12 profesores 
impartiendo docencia práctica + 1 psicólogo contratado + 6 psicólogos 
residentes). Plazas de prácticas de Master disponibles: 40 (cubriendo los 
30 créditos de prácticas de alumnos, distribuidos en 2 cuatrimestres). 


‐ Hospital Universitario Gómez Ulla (3 profesores asociados de ciencias de 
la salud, UCM). Plazas disponibles para el Master: 12. (cubriendo los 30 
créditos de prácticas de alumnos, distribuidos en 2 cuatrimestres). 


‐ Hospital Gregorio Marañón (2 profesores asociados de Ciencias de la 
Salud, UCM). Plazas disponibles para el Master: 8. (cubriendo los 30 
créditos de prácticas de alumnos, distribuidos en 2 cuatrimestres). 


‐ Hospital Universitario 12 de octubre (6 profesores asociados de Ciencias 
de la Salud, UCM). Plazas disponibles: 24. (cubriendo los 30 créditos de 
prácticas de alumnos, distribuidos en 2 cuatrimestres). 


‐ Hospital Universitario Clínico San Carlos (2 profesores asociados de 
Ciencias de la Salud, UCM). Plazas disponibles: 8 plazas. (cubriendo los 
30 créditos de prácticas de alumnos, distribuidos en 2 cuatrimestres). 
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De este modo las prácticas del master quedan totalmente garantizadas con 92 
plazas disponibles (máximo 90 alumnos admitidos). Además de los recursos 
mencionados el master cuenta con el apoyo de la Facultad de Psicología que en 
la actualidad dispone de más de 100 convenios con centros de prácticas en la 
Comunidad de Madrid susceptibles de cumplir los requisitos de la Orden y, por 
tanto, de participar en el Master si resultase conveniente a lo largo de los 
próximos cursos. 
 
 
RECOMENDACIONES 
 
Criterio 3. COMPETENCIAS 
Se recomienda ordenar las competencias correlativamente según la 
numeración de la orden. 
 
 Ya se han ordenado 
 
 
Criterio 5.PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Se recomienda indicar la composición y el funcionamientos de la 
"Coordinación del máster"   y del resto de mecanismos  de 
coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios. 
 
Ya se ha incluido la descripción 
 
 
Criterio 8. RESULTADOS PREVISTOS 
Se recomienda justificar los indicadores propuestos de una forma más 
concreta. 
 
Para el establecimiento de los resultados previstos se han considerado las 
fórmulas y conceptos  siguientes: 
 
Graduación, la Tasa de Abandono y la Tasa de Eficiencia. A estos efectos, se 
entenderá por:  
Tasa de Graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en 
el tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en un año académico más (d+1) 
en relación con su cohorte de entrada.  
Forma de cálculo:  
El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por 
primera vez en una enseñanza en un año académico. El numerador es el 
número total de estudiantes de los contabilizados en el denominador, que han 
finalizado sus estudios en el tiempo previsto (d) o en un año académico más 
(d+1).  
Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”)  
-------------------------------------------------------------------- x100  
Total de estudiantes matriculados en un curso “c”  
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Tasa de Abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes 
de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el Título el año 
académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en 
el anterior.  
Forma de cálculo:  
Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer el 
total de estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no estarán 
matriculados en el Título ni en el año académico que debieran finalizarlos de 
acuerdo al plan de estudios (t) ni en el año académico siguiente (t+1), es decir, 
dos años seguidos, el de finalización teórica de los estudios y el siguiente.  
Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos cursos “t” y “t+1”  
-------------------------------------------------------------------------------------- x100  
Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1  
n = la duración en años del plan de estudios Unidad de Evaluación de 
Enseñanzas e Instituciones. 54 V. 0.4 - 16/01/2012  
 
 
Tasa de abandono (para títulos de máster de un año) relación porcentual 
entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que 
debieron obtener el Título el año académico anterior y que no se han 
matriculado ni en ese año académico ni en el posterior.  
Forma de cálculo:  
Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer el 
total de estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no estarán 
matriculados en el Título ni en el año académico siguiente al que debieran 
haber finalizado de acuerdo al plan de estudios (t+1) ni dos años después 
(t+2), es decir, dos años seguidos, un año después de la finalización teórica de 
los estudios y el siguiente.  
Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos cursos “t+1” y “t+2”  
-------------------------------------------------------------------------------------- x100  
Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1  
n = la duración en años del plan de estudios  
 
Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos 
teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo 
de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso 
académico y el número total de créditos en los que realmente se han 
matriculado.  
Forma de cálculo:  
El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de créditos 
ECTS del plan de estudios multiplicado por el número de titulados. Dicho 
número se divide por el total de créditos de los que realmente se han 
matriculado los graduados.  
Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados  
--------------------------------------------------------------------------------- x100  
(Total créditos realmente matriculados por los graduados) CM,) 
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Adicionalmente, de cara al proceso de seguimiento 20es importante que la 
Universidad aporte la Tasa de Rendimiento, que se define de la siguiente 
forma:  
Tasa de rendimiento: relación porcentual entre el número total de créditos 
ordinarios superados por los estudiantes en un determinado curso académico y 
el número total de créditos ordinarios matriculados por los mismos.  
Forma de cálculo:  
Nº total de créditos ordinarios superados en un Título en el curso académico X  
--------------------------------------------------------------------------------- x100  
Σ Nº de créditos ordinarios matriculados en un Título en el curso académico X  
 
Del mismo modo la Universidad podrá aportar cualquier otro tipo de indicadores 
complementarios que considere relevantes para el proceso de revisión y mejora 
del Título. 
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JUSTIFICACIÓN 
 
Justificación  del  titulo  propuesto  argumentando  el  interés  académico,  científico  o 
profesional del mismo 


 


El título oficial de Master en Psicología General Sanitaria responde a la propuesta de la 
Ley General de Salud Pública de 5/10/2011 para garantizar la adquisición de las competencias 
necesarias  para  desempeñar  las  actividades  de  la  profesión  sanitaria  de  Psicólogo  General 
Sanitario.   Por  ello,  el Plan de  Estudios del Master  se  ajustará  en  el  futuro  inmediato  a  las 
condiciones generales que en su momento establezca el Gobierno, al amparo de lo previsto en 
el artículo 15.4 del RD 1393/2007, de 29 de octubre tal como se prevé en la citada Ley. 


Además,  en  conjunción  con  el  grado  en  Psicología,  la  propuesta  de  master  en 
Psicología General Sanitaria se aproxima a la formación que exige la propuesta de la European 
Federation  of  Psychological  Associations  (EFPA;  la  organización  que  engloba  a  los  colegios 
profesionales  nacionales  de  Psicología  de  31  países)  para  la  obtención  del  Diploma  de 
Psicólogo Europeo. Asimismo constituye la base adecuada y necesaria para poder continuar la 
formación como psicólogo clínico de cara a la acreditación, tras el conveniente entrenamiento 
y formación posterior, del Certificado Europeo de Psicólogo Especialista en Psicoterapia. 


La  relevancia profesional del master queda así mismo constatada por  las propuestas 
sobre  perfiles  profesionales  del  psicólogo  de  diversas  instituciones,  tanto  nacionales  como 
internacionales. Así, en España ya en 1998 el Colegio Oficial de Psicólogos (COP) propuso por 
primera vez un  referente de perfiles profesionales que permitiera una  identificación social y 
profesional de  los psicólogos,  incluyendo  como primer perfil el de Psicología Clínica  y de  la 
Salud. En la misma línea los proyectos Europsy‐T y Europsych‐EDP, realizados bajo los auspicios 
de  la  EFPA  y  la  Unión  Europea  han  analizado  los  diferentes  perfiles  profesionales  en  el 
conjunto de los países europeos elaborando una propuesta de perfiles profesionales comunes 
entre  los que se  incluye Psicología Clínica, a  la que, por otra parte, se considera como perfil 
“clásico”. 


De manera específica  la  formación en psicología  clínica ha  sido una de  las  señas de 
identidad de  la titulación en  la Universidad Complutense de Madrid (UCM). Esta universidad, 
que  fue  pionera  en  1983  en  el  establecimiento  de  una  oferta  de  asignaturas  dentro  de  la 
licenciatura  de  Psicología  orientadas  a  las  salidas  profesionales  articuladas  en  torno  a 
especialidades, incluyó entre ellas desde sus inicios la especialidad de Psicología Clínica y de la 
Salud. Así mismo, en el actual Grado de Psicología se oferta un itinerario de Psicología Clínica.  


Si  bien  en  la UCM  no  existe  en  la  actualidad  un  título  oficial  de  posgrado  en  esta 
materia, este título sustituye al Magister en Psicología Clínica y de la Salud, título propio de la 
Universidad  Complutense  de Madrid  que  viene  impartiéndose  con  notable  éxito  formativo 
ininterrumpidamente desde el curso 1989/1990. 


Por otra parte, la oferta de formación de posgrado en el ámbito de la Psicología Clínica 
y de la Salud de nuestra Facultad ha sido diversa y plural, desarrollándose otros títulos propios 
relacionados: 


 Magister en Psico‐oncología 


 Magister en Psicología Clínica, Legal y Forense 


 Magister en Neuropsicología 


 Magister en Inteligencia Emocional e Intervención en Emociones y Salud 


 Magister en Psicoterapia Psicoanalítica 
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 Magister en Terapia Familiar y de Pareja para Profesionales de la Salud 


 Magister en Clínica de los Trastornos del Lenguaje 


 Experto en Intervención en Ansiedad y Estrés 


 Experto en Terapia Familiar Sistémica 


 Especialista en Intervención Clinica en Lectura y Escritura 


Así  mismo,  en  los  últimos  años  se  han  desarrollado  en  esta  área  los  siguientes 
programas de doctorado, en proceso de extinción 


 Doctorado en Psicología Clínica, Forense y de la Salud 


 Doctorado en Psicología Clínica Experimental 


 Doctorado en Investigación y desarrollo en Psicología clínica y de la salud. 


 Doctorado en Psicología clínica, legal y forense. 


Por  último,  hay  que  reseñar  que  la UCM  cuenta  desde  el  año  2008  con  la  primera 
Clínica Universitaria  de  Psicología  de  nuestro  país  (desde  1999  funcionando  primero  como 
Unidad Clínica de Psicología),  centro  creado por  la UCM para  el  apoyo  a  la docencia  y  a  la 
investigación y cuyo objeto es proporcionar a  la Facultad de Psicología una estructura donde 
llevar a cabo actividades de carácter clínico. La Clínica está especializada en la prevención y el 
tratamiento  psicológicos  de  diversos  trastornos  mentales  y  problemas  de  salud,  y  está 
reconocida como centro sanitario por la Comunidad Autónoma de Madrid (CS 1334). 


Desde  un  punto  de  vista  social,  la  presente  propuesta  se  justifica  por  la  creciente 
demanda de profesionales formados en este campo, previsiblemente  la demanda superará  la 
oferta.  Los  datos  indican  fehacientemente  que  parte  de  la  población  sufre  problemas  o 
trastornos psicológicos a lo largo de su vida, pudiendo recurrir a diferentes profesionales que 
les  ayuden  a  recuperar  su  bienestar  psicológico  o  afrontar  sus  problemas.  Entre  estos 
profesionales se encuentra el psicólogo. De hecho, diversos estudios indican que el 91% de la 
población considera que la psicología puede ayudar a mejorar la salud de las personas (Buela‐
Casal et al, 2005). Por otra parte, en caso de tener un problema emocional el 64% acudirían a 
un psicólogo, y el 17% a un psicólogo y a un psiquiatra. 


En consecuencia,  la necesidad de servicios psicológicos por parte de  la población, en 
ámbitos  tanto  privados  como  públicos,  hacen  necesaria  la  formación  de  los  licenciados  y 
graduados en psicología en número suficiente para dar respuesta a la demanda existente. 


 
Según  recogía  el  Libro  Blanco  de  la  Psicología  (2005),  sobre  la  base  de  los  datos 


proporcionados  por  las  distintas  facultades  de  Psicología,  la mayoría  de  los  alumnos  de  la 
licenciatura  eligen  asignaturas  relacionadas  con  la  Psicología  Clínica  y  de  la  Salud.  En  las 
facultades  en  las que  existen  itinerarios o  especialidades,  entre  el 60  y  el 65%  eligen  el de 
Psicología Clínica y de la Salud.  


En concreto,  los datos de egresados en  la Licenciatura de Psicología de  la UCM en  los 
últimos  años    (aún no hay datos de egresados de  grado)  indican que  cada  año obtienen  el 
título unos 450 alumnos, de los que el 60% corresponden a la especialidad de Psicología Clínica 
y de la Salud. Por otra parte, según encuesta realizada por el Decanato de la Facultad entre los 
alumnos de grado, un 58% manifiesta su deseo de elegir el itinerario de Psicología Clínica y de 
la  Salud  de  entre  9  posibles.  En  consecuencia,  tanto  los  datos  de matrícula  como  los  de 
intención indican el alto porcentaje de demanda de los estudios del área de Psicología Clínica y 
de  la  Salud, estimándose  la demanda  sólo  interna en más de 200 estudiantes.  La oferta de 
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plazas podría incrementarse si se proporcionaran los recursos humanos y materiales para ello 
o si se incrementara su disponibilidad circunstancialmente. 


Por otra parte,  y  según datos del  Libro Blanco  (2005),  tres de  cada  cuatro  titulados 
realizan algún tipo de  formación complementaria a  la  licenciatura, y uno de cada dos realiza 
una formación complementaria de tercer ciclo. Por ello, dicho libro señala que “se constata la 
necesidad de un proceso de  formación y especialización posterior a  la  licenciatura”. Aunque 
los datos varían entre universidades, esta formación especializada es demandada también de 
manera mayoritaria en el área de la Psicología Clínica y de la Salud.  


Una consideración adicional es la gran demanda profesional de este tipo de formación. 
Los  resultados de  la Encuesta de Actividad Profesional  realizada en 1999 por el COP  indican 
que  la actividad profesional en el ámbito de  la Psicología Clínica y de  la Salud es mayoritaria 
(68,36%)  entre  los  colegiados  españoles  (Santolaya,  Berdullas  y  Fernández‐Hermida,  2002). 
Esta  actividad  se  lleva  a  cabo  principalmente  a  nivel  de  ejercicio  privado  (80%).  Según  un 
estudio no publicado  realizado por  la  Sociedad  Española de  Psicología Clínica  y de  la  Salud 
(SEPCyS)  por  encargo  del  COP  (SEPCyS,  2008),  aproximadamente  un  37%  de  los  psicólogo 
clínicos  en  España  trabajan  en  el  sector  público.  No  se  especificó  en  este  trabajo  cuantos 
psicólogos del sector privado trabajan mediante concierto con el sistema público de salud, por 
lo que es probable que  la cifra de psicólogos clínicos que trabajan con financiación del sector 
público  sea  algo  mayor.  En  conjunto,  la  práctica  privada  propiamente  dicha  y  la  fuerte 
presencia de convenios y conciertos de financiación entre el sector público y privado hace que 
la titulación ofertada disponga de un mercado muy amplio de salidas profesionales. 


 
 
 
 
Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración 
del plan de estudios 
 
Para  la elaboración de  la propuesta del Master en Psicología General Sanitaria se han 
utilizado las directrices propuestas por la Conferencia de Decanos, cuyo presidente es 
el Decano de  la facultad de Psicología de  la UCM, directrices que han sido publicadas 
en la orden ECD/1070/2013.  
El procedimiento seguido ha sido el siguiente: primero, se creó una Comisión para  la 
propuesta  del  Master  en  Psicología  General  Sanitaria  en  el  Departamento  de 
Personalidad,  Evaluación  y  Tratamientos  Psicológicos  I  (Psicología  Clínica)  de  la 
Facultad  de  Psicologia  de  la  UCM.  Este  departamento    cuenta  con  más  de  60 
profesores, lo que suponen una masa crítica considerable. La propuesta elaborada por 
la Comisión  fue estudiada, modificada y aprobada por el Consejo de Departamento. 
Posteriormente, se sometió la propuesta a la consideración de la Comisión Académica 
de  la  Facultad  de  Psicología  (órgano  interdepartamental  que  incluye  entre  sus 
funciones el estudio y revisión de los planes de estudio). La propuesta emergente de la 
Comisión  Académica  se  sometió  al  estudio  y  aprobación  por  parte  de  la  Junta  de 
Facultad de la Facultad de Psicología (12 de junio de 2012) Y finalmente, la propuesta 
de  la  Junta de Facultad se sometió al estudio y aprobación por parte de  la Comisión 
Académica de la UCM (comisión interfacultativa) que elevó la propuesta definitiva a la 
Junta de Gobierno de la UCM. (18 de junio de 2013) 
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Descripción  de  los  procedimientos  de  consulta  externos  utilizados  para  la 
elaboración del plan de estudios 
 
Para  la elaboración de  la propuesta del Master en Psicología General Sanitaria, se ha 
consultado a la Conferencia de Decanos de Psicología, al Colegio Oficial de Psicólogos y 
a  la Sociedad Española de Psicología Clínica   y de  la Salud (SEPCyS).   También se han 
consultado y seguido  las recomendaciones de   distintas  instituciones  internacionales, 
como  la    European  Federation  of  Psychology  Associations  (EFPA)    o  la  American 
Psychologist  Association  (APA).  De  forma  paralela  se  han mantenido  consultas  con 
diversos profesionales independientes de reconocido prestigio. 
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		Segundas alegaciones MPGS (11-12-2013)

		Punto 2 con alegaciones

		ALEGACIONES AL INFORME DE LA ANECA SOBRE EL MASTER EN PSICOLOGIA GENERAL SALNITARIA

		Apartado 2 (11-10-13)





				2013-12-11T11:58:10+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 
El Master propuesto se impartirá en la Facultad de Psicología cuyas dotaciones materiales y 
tecnológicas, que a continuación se detallan, garantizan el cumplimiento de los objetivos del 
título. 
1.‐ Ordenadores accesibles 
Estudiantes con libre acceso: 
Edificio Lateral I, Planta Baja: 75 ordenadores + 1 ordenador adaptado a discapacitados, también 
con posibilidades docentes. 
Subtotal: 76 ordenadores 
Biblioteca: 53 ordenadores fijos/ Red; 45 ordenadores Libre acceso en Sala + 8 consulta ficheros. 
Subtotal: 106 ordenadores. 
Apoyo a la docencia: 
Aulas informáticas para docencia: 


 
 
 


Subtotal: 131 ordenadores + 5 cañones 
Total ordenadores accesibles: 313. 


 


 
 


Pabellón Lateral I  Planta Sótano  Aula Estímulos 30 ordenadores +


      cañón 
Planta Baja  Aula 1005    30 ordenadores + cañón 
Pabellón Central  Planta Baja  Aula Central  29 ordenadores +


      cañón 
Pabellón Lateral II  Primera Planta  Aula 2107  21 ordenadores +


      cañón 
Primera Planta  Aula 2108  2 ordenadores + cañón 


 


 
 


2. Aulas para docencia: 
La Facultad de Psicología dispone de videoproyectores y ordenadores en todas las aulas (31) 
para adecuarlas a la docencia con nuevas tecnologías. Para facilitar su uso se ha colocado un 
sencillo sistema de conexión que permite, con cualquier ordenador portátil, realizar 
proyecciones de audiovisuales, de páginas de internet, etc., incorporando el sonido a través del 
sistema de megafonía pre‐existente. 


 
3. Biblioteca, Hemeroteca y Mediateca: 
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La Facultad de Psicología cuenta con unas instalaciones magnificas de Biblioteca, Hemeroteca y 
Mediateca, donde alumnos y profesores pueden consultar y hacer uso de diferentes fuentes y 
múltiples contenidos bibliográficos, material multimedia, tests psicológicos y revistas científicas. 
En caso de que algún material no se encontrara disponible, los profesores tienen facilidad para 
solicitar la adquisición de nuevos materiales, a través de los Departamentos y/o Convenios de 
Investigación, así como existen grandes facilidades para el préstamo Inter ‐ Bibliotecario. Existen 
adicionalmente salas de lectura y otros espacios para el trabajo en grupo, que facilitan y 
promueven el trabajo autónomo de los alumnos. 


 
4. Plataforma Virtual: 
Para apoyar y facilitar la enseñanza presencial, destacamos que la Universidad Complutense de 
Madrid (UCM) cuenta con una Plataforma Virtual (WebCT) de fácil uso, al servicio tanto del 
profesorado como de los alumnos. Dicha plataforma, denominada Campus Virtual, ofrece un 
conjunto de herramientas electrónicas online que facilitan la interacción entre profesores y 
alumnos, así como entre los propios alumnos. Este espacio virtual incluye utilidades como foros, 
chats o correos internos, aprovechando las ventajas que las nuevas tecnologías ofrecen para la 
enseñanza no presencial y autónoma, tal y como promueven los nuevos planes de estudio. 


 
5.‐ Salones de Actos: 
La Facultad de Psicología dispone de tres Salones de Actos con butacas con pupitre para 
soportar el uso de portátiles, y preparados para aumentar sus prestaciones con pre‐instalaciones 
para traducción simultánea. Están dotados de videoproyectores de TV y cañones, uno de ellos 
con video Streaming. 


 
6.‐ Seminarios: 
Se dispone de cinco seminarios (cuatro de la Facultad de Psicología y uno del departamento 
PETRA I) , en los que grupos pequeños de alumnos pueden hacer trabajos en grupo, discusiones, 
seminarios, etc. 


 
7.‐ Wi‐Fi: 
Se ha incorporado el Wi‐Fi a toda la Facultad y se han añadido conexiones por cable en las aulas, 
a fin de universalizar el servicio y superar los inevitables fallos de cobertura inalámbrica en las 
zonas de sombra radioeléctrica. 
Todas las instalaciones mencionadas anteriormente cumplen los criterios de accesibilidad 
universal y diseño para todos, ajustándose a la Ley 51/2003 de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no ‐ discriminación y accesibilidad universal de personas con discapacidad. 
Finalmente, la Facultad de Psicología garantiza un servicio de revisión y mantenimiento de todos 
los medios materiales y servicios citados anteriormente. 


 
 
 


7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios. 
Tras un análisis de nuestras tendencias de número de alumnos en un futuro inmediato y de lo 
que pensamos sería una ratio adecuada de estudiantes por ordenador en un entorno 
universitario de calidad, hemos calculado que para los estudios de licenciatura / grado sería 
necesario contar con un ordenador por cada 10 alumnos. En el caso de postgrado, la proporción 
estimada es de un equipo por cada 4 alumnos, por lo que hemos de aproximar nuestra cifra de 
disponibilidad a los 310 equipos. 


 
Mecanismos para garantizar la revisión y mantenimiento de materiales y servicios 
La Gerente tiene la tarea del mantenimiento y puesta a punto del equipamiento e instalaciones 
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de la Universidad. Por su parte, los servicios informáticos se encargan de la revisión, 
actualización y mantenimiento de las aulas de informática así como el servicio de archivos y 
bibliotecas aseguran los servicios de revisión, actualización y mantenimiento. 
Los medios materiales son los adecuados para garantizar el funcionamiento de los servicios 
correspondientes a las enseñanzas impartidas, permitiendo los tamaños de grupos previstos, el 
ajuste de las metodologías de enseñanza‐aprendizaje, etc. 
Los espacios dedicados a biblioteca, sala de lectura y trabajo en grupo, así como los recursos 
bibliográficos son suficientes y accesibles para cubrir lo previsto en los programas de las 
materias. 


 
 
 


Respecto a los centros de prácticas externas, como ya se ha comentado, todos los tutores de 
la   materia   Practicas   externas   son   profesores   de   ciencias   de   la   salud   adscritos   al 
departamento de P.E,TRA. I de la UCM y los centros donde se va a cursar dicha materia son 
hospitales  universitarios  y  la  Clínica  universitaria  de  la  UCM,  todos  ellos  cumpliendo  los 
criterios mencionados en la Orden ECD/1070/2013. 
En concreto, se dispone de los centros y plazas relacionados a continuación: 


 
‐  Clínica universitaria de Psicología Clínica de  la UCM  (con 12 profesores  impartiendo 


docencia  práctica  +  1  psicólogo  contratado  +  6  psicólogos  residentes).  Plazas  de 
prácticas  de  Master  disponibles:  40  (cubriendo  los  30  créditos  de  prácticas  de 
alumnos, distribuidos en 2 cuatrimestres). 


‐  Hospital Universitario Gómez Ulla  (3 profesores asociados  de  ciencias de  la  salud, 
UCM). Plazas disponibles para el Master: 12. (cubriendo los 30 créditos de prácticas 
de alumnos, distribuidos en 2 cuatrimestres). 


‐  Hospital Gregorio Marañón  (2 profesores asociados de Ciencias de  la Salud, UCM). 
Plazas  disponibles  para  el  Master:  8.  (cubriendo  los  30  créditos  de  prácticas  de 
alumnos, distribuidos en 2 cuatrimestres). 


‐  Hospital Universitario 12 de octubre (6 profesores asociados de Ciencias de la Salud, 
UCM). Plazas  disponibles:  24.  (cubriendo  los  30  créditos  de prácticas  de  alumnos, 
distribuidos en 2 cuatrimestres). 


‐  Hospital  Universitario  Clínico  San  Carlos  (2  profesores  asociados  de  Ciencias  de  la 
Salud, UCM). Plazas disponibles: 8 plazas. (cubriendo  los 30 créditos de prácticas de 
alumnos, distribuidos en 2 cuatrimestres). 


De  este  modo  las  prácticas  del  master  quedan  totalmente  garantizadas  con  92  plazas 
disponibles (máximo 90 alumnos admitidos). Además de los recursos mencionados el master 
cuenta con el apoyo de la Facultad de Psicología que en la actualidad dispone de más de 100 
convenios con centros de prácticas en  la Comunidad de Madrid susceptibles de cumplir  los 
requisitos de  la Orden  ECD/1070/2013 y, por tanto, de participar en el Master si resultase 
conveniente a lo largo de los próximos cursos. 
 


1. Por tratarse de Hospitales de la Red Pública, todos ellos cumplen sobradamente con 
los  elementos  básicos  requeridos  para  las  Prácticas  Externas  en  la  Orden  
ECD/1070/2013  del  12  de  junio  en  cuanto  a:  tasa  de  actividad,  recursos 
materiales,  organización,  gestión  interna  y  control  de  calidad,  indicadores  de 
actividad y organización, seguimiento y evaluación de la práctica externa.  


 
Los  profesores  disponibles  proporcionan  una  ratio  profesor/alumno  de1:4,  cifra muy 
superior a la exigida en la Orden.  
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Profesores asociados Ciencias de la Salud: 


 


Hospital Universitario Gómez Ulla ‐ 3 profesores (psicólogos, Especialistas en Psicología Clínica) 


Hospital Universitario Gregorio Marañón ‐ 2 profesores (psicólogos, Especialistas en Psicología Clínica) 


Hospital Universitario Clínico San Carlos ‐ 2 profesores (psicólogos, Especialistas en Psicología Clínica) 


Hospital Universitario 12 de Octubre ‐ 5 profesores (psicólogos, Especialistas en Psicología Clínica) 


Todos ellos con dedicación de 12 créditos ECTS, toda su carga docente se dedicará al Master en 


Psicología General Sanitaria. 


 


Total: 12 profesores  


 


Profesores del Departamento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico I (Psicología 


Clínica) con dedicación docente a las prácticas del Master en Psicología General Sanitaria. De acuerdo 


al siguiente esquema: 


 


3 catedráticos de universidad, Psicólogo Especialistas en Psicología Clínica. 


6 profesores titulares de universidad, Psicólogos Especialistas en Psicología Clínica. 


3 profesores asociados, Psicólogos Especialistas en Psicología Clínica. 


Todos ellos con dedicación de 9 créditos ECTS a la docencia de las prácticas en el Master en Psicología 


General Sanitaria. 


 


Total: 12 profesores (la cifra se podría ampliar si fuera necesario, ya que el departamento dispone de 


más profesores con la especialidad de Psicología Clínica en todos sus estamentos. 


 


Total: 24 profesores con dedicación a la docencia de las prácticas del MPGS. 


La Ratio profesor/alumno se aproxima a 1/4. 


 


Además se contará con el apoyo del personal de la Clínica Universitaria en Psicología de la UCM, 


todos ellos habilitados para el ejercicio de la Psicología Clínica en centros sanitarios (8 psicólogos). 
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CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD COMPI:.UTENSE DE MADRID 
Y EL MINISTERIO DE DEFENSA PARA LA ,UTILIZACiÓN CON FINES 
DOCENTES DE LOS HOSP1TALES MILITARES GÓMEZ ULLA y bE~ 
AIRE 


En Madrid, a diecinueve de febrero de 1999 


REUNIDOS 


De una parte el Magfco. Y Excmo. Sr. D. Rafael Puyol Antolín, Rector de la 


Universidad Complutense de Madrid 


y de otra el Excmo. Sr. D. Jase Antonio Cervera Madrigal, Director General de 


Personal, en representación del Ministerio ·de Defensa, por delegación de firma 


concedida expresamente para este acto. 


EXPONEN 


La Universidad Complutense de Madrid y el Ministerio de Defensa vienen 


colaborando en la enseñanza clínica de la Medicina a través de acuerdos suscritos 


en septiembre y octubre 1974, y septiembre 1977, para la utilización del Hospital 


Militar Central Gómez Ulla y el Hospital del Aire, con eficacia en cuanto a los fines' 


propuestos. 


Posteriormente se firmaron los convenios hasta hoy en vigor el1tre la 


.' ' 


, .....'." .' •. ," ,.... ' .. 
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Universidad Complutense de Madrid y el Ministerio de Defensa. en Septiembre de 


1991 para el Hospital del Aire (B.O.E. 5-X-91) yen Abril de 1992 (B.O.E. 26N-92) 


para el Hospital Central Gómez Ulla. 


Ante la nueva situación derivada de la reestructuración de la Sanidad del 


Ministerio de Defensa, de la implantación de los nuevos planes de estudios de la 


Facultad de Medicina y de otras enseñanzas del campo de las Ciencias de la 


Salud, se hace necesario actualizar el contenido del convenio Universidad 


Complutense de Madrid y Ministerio de Defensa. 


En atención a lo precedente parece conveniente recoger en un único 


convenio, que sea de aplicación a las instituciones sanitarias militares, las normas 


que han de regir las relaciones Universidad Complutense y Ministerio de Defensa, 


así como adoptar las previsiones necesarias para la consecución de los fines que 


se persiguen. 


En virtud de lo dispuesto en el Real Decreto 1558/86 de 28 de junio, por el 


que se establecen las bases generales del régimen de conciertos entre las 


Universidades y las Instituciones Sanitarias y con el fin de disponer de las 


estructuras necesarias para la enseñanza de la medicina, la enfermerla, la farmacia 


y otras ciencias de la salud en sus aspectos c"nicos, atendiendo a lo ordenado en 


el articulo 149.1.30 de la Constitución y los objetivos establecidos por la Ley 14/86 


de 25 de abril, General de Sanidad, y la Ley Orgánica 11/83 de 25 de agosto de 


Reforma Universitaria, el presente convenio tiene como finalidad establecer la 


adecuación precisa entre la función asistencial de las Instituciones Sanitarias que 


en él se detallan y la función docente de la Universidad Complutense, para obtener 


el mejor rendimiento de la actividad del Hospital Universitario en su triple vertiente 


docente, asistencial e investigadora. 


, ,r 
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A tal efecto, la Universidad Complutense, representada por el Magfco y 


Excmo. Sr. Rector y el Ministerio de Defensa, representado por el Director General 


de Personal, acu~rdan suscribir el presente concierto con arreglo a las siguientes: 


CLAUSULAS 



Primera.· El Ministerio de Defensa ofrece a los fines docentes y. de 


investigación propios de este concierto, los Hospitales Militares Central Gómez' Ulla 


y del Aire, q~e le .son propios, tr~s haber sído comprobado que e.ntre ambos 


reúnen los requisitos necesarios, ta.l como se -establece en la Orden. de 31 de julio 


de 1987 del Ministerio de Relaciones con las Cortes. El Ente Gestor se 


compromete a que los referidos hospitales serán a todos los' efectos un Hospital 


General y de Especialidades, al máximo nivel, disponiendo de Servicios de 


Referencia. 


Segunda.- Los Hospitales Militares Central "Gómez Ulla" y "del Aire". 


ofrecen para su inclusión en el concierto los Servicios Hospitalarios referidos en· el 
>' I ti· " I .. ' .. __ _ _ -J ___!L..!J..._...J._I __ ,c. ___: ___ I, ... __+___... _ 1__ ..__ _~_.L 


é:l11t::XU I , 4ue. la VIIlVt::! ;:;Iuau d ..... c¡.Jla au::> ..... "u'Cl'UU'U<:I 'U'I ..... 'u'.la .. t 'c•• ,,::;- ¡JO. el n."" , ... '- .... 


de este concierto a los Departamentos Universitarios que se relacionan. 


Tercera.· En ambos hospitales existen actualmente las comisiones que se 


relacionan: 


- Docencia y formación continuada. 



- Investigación 



- Historias clínicas. Tejidos y Mortalidad. 



.' 


" .... __ .".;..... ~.,. ••,."~tI'I'~ ·,,·M.. ··~·,., .... 


·.:,::~~~·7~·;1:". 
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-Infecciones hospitalarias, profilaxis y política antibiótica. 



- Farmacia y Terapéutica 



- Tecnología y adecuación .de métodos diagnósticos. 



Cuarta.- Se constituirá una Comisión Mixta Universidad Complutense de 


Madrid/Ministerio de Defensa encargada de velar por la correcta aplicación de este 


concierto. Serán funciones de dicha comisión, sin perjuicio de las competencias 


propias de los Departamentos Universitarios, las siguientes: 


1°._ Proponer a la Junta de Gobierno de la Universidad la ampliación 


o reducción de plazas vinculadas con la adecuada correspondencia 


docente/asistencial, según se especifica más adelante. Proponer igualmente la 


ampliación o reducci6n de plazas de Profesores Asociados de CC. de la Salud. 


2°._ Velar sobre cuantos asuntos tengan influencia directa o indirecta 


en relación con las actividades docentes que se realizan según el presente 


convenio. y solucionar los problemas que puedan surgir. 


3°._ Proponer las modificaciones a este concierto que resulten 


pertinentes. en funci6n del seguimiento de los resultados que se vayan obteniendo. 


4°,_ Resolver las dudas que surjan en la aplicación del Convenio. 


5°.- Atender todas cuantas funciones sean necesarias para el 


adecuado seguimiento de este convenio y que no hayan sido enunciadas. 


Qulnta.- La Comisi6n Universidad Complutense-Ministerio de Defensa 


quedará constituida de la siguiente forma: 


Representantes de la Universidad Complutense: 


" 
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El Rector o Vice-Rector en quien delegue. 


El Decano de la Facultad de Medicina. 


El Director Académico de Hospitales Universitarios del Rectorado o 


cargo que·asumaesta actividad . 
.. " 


El Secretario de la Facultad de Medicina. 



Representa'ntes del Ministerio de Defens.a: 



'. El Director General de Personal o persona en q':lien ,delegue. 


El Inspector General de Sanidad de la Defensa. 


El Director-Médico del Hospital Militar Central «Gómez Ulla». 


El Director-Médico del Hospital Militar del Aire. 


Será Presidente de dicha Comisión, de forma alternante, el Rector o Vice


Rector Delegado y el Director general de Personal o persona delegada, y actuará 


de Secretario, sin voz ni voto, un funcionario designado por el Rectorado de la 


Universidad Complutense. 


Sexta.- Las plazas vinculadas existentes son las que figuran en el Anexo 11 


del convenio. La provisión de plazas vinculadas se hará con arreglo a lo dispuesto 


en la base 8
a 
.2C, del artículo 4 del Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio . 


.. . 
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Séptima.- Para la convocatoria de plazas docentes vinculadas en los 


Hospitales objeto de este concierto, se seguirá la siguiente correspondencia 


docente/asistencial: Catedrático con Jefe de Servicio; Profe50r Titular con Jefe de 


Servicio o Sección. 


Octava.- La Universidad Complutense proveerá el número. de profesores 


asociados en ambos hospitales, que requieran las actividades docentes, y que se 


irá adaptando a la evolución del número de alumnos. y a las necesidades de los 


nuevos planes de estudios. 


Pa~a desemp'eñar el primer período de Profesor:Asoci'ado no se requerirá el 


titulo de Doctor, que sí será necesario a partir del quinto año de la fecha de su 


primer contrato. 


Novena.- Con el fin de que todos los máximos responsables de un Servicio 


Hospitalario tengan la adecuada participación en las responsabilidades docentes, la 


Universidad Complutense ofrecerá a todos los Jefes de Servicio del Hospital 


concertado, que a la entrada en vigor de este concierto no pertenezcan a Cuerpos 


de Funcionarios Docentes de la Universidad o no sean Profesores Asociados, un 


contrato de Profesor Asociado, 


Décima.- La Universidad Complutense procurará, de acuerdo con el 


Ministerio de Defensa, adaptar el número de dotaciones de plazas vinculadas 


hospitalariamente, según las necesidades docentes de cada momento. 


Undécima.- Si las Instituciones Sanitarias Militares objeto del presente 


.' . 
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concierto no dispusiesen en un momento determinado de algún servicio esencial 


para la docencia de la Medicina, serán los Departamentos Docentes de las 


correspondientes disciplinas quienes propongan, a través de la Facultad de 


Medicina, la forma más adecuada de resolver la situación. 


Duodécima.- La Universidad Complutense reservará en cacja curso 


, académico y por cada Departamento Universitario un mínimo de cinco plazéls en ~I 
. . . ~ '. ~ . . .' . 


programa de Doctorado correspondiente, para los facultativos de plantilla de los 


Hospitales Universitarios o que estén en el perí090 de formación de post-g~ado en 


dichos hospitales. La Universidad Complutense podrá hacer uso de pichas plazas 


si expirado el plazo de matricula no h~bieran sido solícitadas por Iqs facultativos 


., mencionados. 


Decimotercera.- Teniendo presente la unificación llevada a ca.bo; en la 


Sanidad del Ministerio de Defensa, así como el hecho de que algunos servicios 


esenciales para la docencia sean ubicados en uno sólo de los hospitales objeto de 


este convenio, y teniendo en cuenta igualmente la reducción del número de 


alumnos de la Facultad de Medicina, que previsiblemente continuará durante los 


próximos años, así como las normas sobre el tamaño de los grupos docentes par.a 


a las Instituciones Sanitarias Militares se considerarán un único Grupo Docente; la 


distribución de los alumnos en dichas instituciones se realizará por la Facultad de 


Medicina, teniendo en cuenta sus particularidades y condiciones docen,tes. 


Decimocuarta.- A los efectos de obtención del título de Especialista, a 


través de la vía establecida en el articulo 18 del Real Decreto 127/1984, de 11 de 


enero, la Comisión Mixta Universidad Complutense-Ministerio de Defensa 


propondrá a la Comisión Interministerial, a que se refiere el citado Real Decreto, el 


" 
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·1 


I .. 

~ 
'1 


número de Ayudantes y Profesores pertenecientes a 105 Cuerpos Docentes 


Universitarios de las áreas de conocimiento relacionadas con las Ciencias de la 


Salud, que no estando en posesión del título de Especialista puedan obtenerlo por 


esta vía, y los procedimientos para hacer efectiva su realización. 


Decimoquinta.,.. En los dos Hospitales incluidos en este .concierto, además. 


de la enseñanza de la Medicina, podrá impartirse docencia de Farmacia, Psicología. 


Clínica, Enfermería, Fisioterapia, Podología, Logopedia, Óptica y Terapia· 


Ocupacional de la Universidad Complutense . 


. Decimosexta.-Tal como establece el documento de Criterios Generales 


sobre necesidades docentes e investigadoras q4e deben ser atendidas por las 


Instituciones Sanitarias concertadas, en apoyo de la infraestructura y financiación 


necesaria para una adecuada investigación, las partes firmantes de este concierto 


acuerdan destinar a tal fin: 


- Universidad Complutense, el 2,5 por 100 del presupuesto docente de (a 


Facultad de Medicina (Capítulo 2°): Gasto de bienes corrientes y de servicios. 


- Hospitales Militares "del -Aire" y "Gómez Ulla", el 0,60 por 100, 


respectivamente, de su presupuesto asistencial. 


Decimoséptima.- A fin de intentar una mejor coordinación de las 


actividades investigadoras, a efectos de este convenio, se integrará el Vice-Rector 


de Investigación de la Universidad Complutense o cargo equivalente en la 


Comisión de Investigación de ambos Hospitales. 


..' 
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Decimoctava.... Con el fin de satisfacer las retribuciones a que hace 


referencia la base decimotercera del Rea.1 Decreto 1558/1986, modificada por el 


. 'articulo primero de Real Decreto 16'52/91, de 11 de octubre (B.O. E de 21.9.1991) 


la Gerencia General de la Universidad Complutense yla Dirección General de 


Personal del Ministerio de Defensa, establecerán mediante acuerdo de las dos 


partes los mecanismos de compensación presupuestaria qU,e se consideren 


necesarios. ' ,.1. 


, Decimonovena.~ Un representante nombrado por la Junta de Gobierno de'., 


la Universidad Complutense, a propuesta de la Facultad de Medicina, se integrará 


en los Órganos de Coordinación Docente-Asistencial de cada uno ,de los 


Hospit~les; redprocarriente,:' un rep"resentante nombrado por el Ministerio, de 


Defensa, de cada uno de los hospitales, se integrará en la Junta de la Facultad de 


Medicina, 


El Sr. Rector invitará a participar en la Junta de Gobierno de la Universidad a 


un representante del Ministerio de Defensa, que actuará con voz pero sin voto, en 


aquellas sesiones en que la Junta de Gobierno vaya a tratar asuntos de interés 


para los Hospitales de Sanidad Militar. 


Vigésima.- Los criterios para la atribución de titularidad del material 


inventariable que se adquiera por una u otra parte, durante el período de vigencia 


de este Concierto, para la financiación de las obras que se realicen, así como para 


la amortización e imputación de costes, serán establecidos mediante acuerdo de la 


Comisión Universidad Complutense-Ministerio de Defensa para cada actuación 


concreta. 
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Vigésimo Primera.- Cuando un Profesor que ocupe plaza vinculada en el 


Hospital Universitario, por necesidades de Defensa, y a propuesta del Ministerio de 


Defensa, pase a ocupar otro destino en dicho Ministerio, pasará en la Universidad a 


la situación que corresponda de conformidad con la legislación vigente, percibiendo 


durante el "!tiempo que 'dure dicha situación, únicamente 'las retribuc,iones' 


correspondientes al puesto que ocupe en el Ministerio de Defensa; 


En caso de que Una plaza docente vinculada 'sea desempeñada por un 


miembro del Cuerpo de Sanidad Militar, cuando dicho profesor cese en la situación 


de ~ervicio activo, por alcanzar la edad reglamentaria en su empleo militar, podrá . 


continuar desempeñando sú actividad docente en situación de reserva con destino 


bajo la dependencia directa de la Dirección del Hospital. Una v.ez concluido este 


periodo, previo acuerdo de la Comisión Mixta y la c(;mespondiente conformidaél del 


Ministerio de Defensa, podrá seguir ejerciendo funciones de acuerdo con la relación 


que mantenga con la Universidad. 


Vigésimo Segunda.- El presente concierto podrá ser denunciado por 


cualquiera de las partes con un preaviso de un año y con la obligación por parte de 


las Instituciones Sanitarias Militares de continuar las actividades docentes hasta el 


término del curso académico de los alumnos que estuviesen cursando enseñanzas 


en ese momento. 


Vigésimo Tercera.- La Universidad Complutense tendrá previsto un capítulo 


especffico en sus presupuestos generales, para establecer compensaciones 


económicas a los Hospitales Universitarios en concepto de utilización para la 


docencia, consistente en el 25% de las tasas académicas. 
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Vigésimo Cuarta.- Cualquier eventualidad··.o accidente que. pueda 


producirse, en relación con el objeto del convenio, será a cargo del c;orrespondiente 


seguro escolar que será suscrito porl~,Universidad y del que deberá remi~ir copi~ a 


·Ia Dirección de cada unp de los Hospitales. 
, .... 	 ,$1" 


Vigésimo Quinta.- Todo lo previsto en este convenio se reglra por lo 


dispuesto én el Real Decreto 1558/86, de 28 de junio. Este convenioJiene: carácter 


, " 	 jurícticG admínistrativo. Para résolverlas dudas y ,iaj;]unas ,que. pudieran susdtarse 


;en su: aplicación se estará a los 'principios~e.l, Der,ªcho Administrati!Jo Y. ,en 


'particular,: a :;'1os de la Ley 13(95, de 18. de.,_ maxo, de Contrat9s de .Ias 


Administraciones Públicas, de conformidad con lo dispuesto en el arto 3.2. de esta, 


así como, en defecto de los anteriores, a los generales del Derecho Común. 


Vigésimo Sexta.- Cualesquiera cuestiones litigiosas sobre la interpretación. 


cumplimiento y efectos del presente convenio, sin perjuicio de la previa resolución 


de las mismas por parte de los responsables designados para .el seguimiento 


previstos en la cláusula quinta, serán de conocimiento y competencia qel Oraen 


Jurisdiccional Contencioso-Administra.tivo 


Vigésimo Séptima.- Serán causas de resolución de este Convenio: 


Ei incumplimiento grave acreditado per alguna de las partes. 


La imposibilidad sobrevenida de cumplir el fin. 


El mutuo acuerdo. 


.. . 
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r .. 


I 


La denuncia, de acuerdo con lo indicado en la cláusula vigesimooctava. 


El convenio podrá quedar extinguido o suspendido cuando lo exijan las 


necesidades de la Defensa Nacional, sin previo av~so o denu.ncia y sin derecho a 


reclamación alguna por parte de la Universidad. 


Vigésimo Octava.- El presente convenio tendrá efectividad desde el día 


siguiente de su firma, siendo su duración de un año,. prorrogándose 


automáticamente' al finalizar. cada periodo de vigencia, si no es d'~n'unCiado por 
-. 


alguna de ¡a~ partes con un año de antelación al vencimiento del mismo o de· 
.'. . . 


algL!na de sus prórrogas. 


Vigésimo Novena.- Este convenio sustituye y anula los anteriores 


convenios entre la Universidad Complutense de Madrid y el Ministerio de Defensa, 


sobre la misma materia, que se citan en el párrafo 2° de la exposición. 


Por la Universidad Complutense Por el Ministerio de Defensa 


El Rec~or, (P.D. Ministro de Defensa) 


Rafael Puyol Antalín 
Jase Antonio Cervera Madrigal 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


 
 


Los alumnos tendrán que matricular y cursar 90 créditos ECTS para obtener el 


título de Master, de acuerdo con el siguiente esquema: 
 


  36 ECTS obligatorios 


  12 ECTS optativos (a elegir entre los 30 ofertados) 


  30 ECTS de Prácticas Externas 


  12 ECTS de Trabajo de Fin de Master 
 


 
De acuerdo al siguiente esquema: 


 
Módulos Materias ECTS 


Obligatorios 
(78) 


ECTS 


Optativos 
(12) 


Básico Fundamentos de Ps. 


Clínica y Sanitaria 


 


6 
 


Específico Evaluación, diagnóstico, 
intervención y 


habilidades en Ps. 


General Sanitaria 


 
 


30 


 
 


-- 


Ámbitos específicos de 
aplicación de la Ps. 


General Sanitaria 


 
-- 


 
12 


Practicas 
externas 


Practicas externas  


30 
 


-- 


Trabajo fin 


de master 
Trabajo fin de master 


 


12 
 


-- 


 


 
La ESTRUCTURA DEL MASTER SEGÚN MÓDULOS Y MATERIAS sería la siguiente: 


 
  MÓDULO 1: BÁSICO (6 ECTS obligatorios) 


 
Materia: Fundamentos de Psicología Clínica y Sanitaria (6 ECTS) 


- Carácter: Obligatorio 


- Despliegue temporal: semestral (primer semestre) 
- 


  MÓDULO 2: ESPECÍFICO (30 ECTS obligatorios, 12 ECTS optativos) 


 
• Materia 1:  Evaluación, diagnóstico, intervención y  habilidades en 


Psicología General Sanitaria (30 ECTS) 


- Carácter: Obligatorio 


- Despliegue temporal: semestral (24 creditos ECTS primer semestre, 6 
                                 segundo semestre)  


• Materia 2: Ámbitos específicos de aplicación de la Psicología Sanitaria 


(12 ECTS) 


- Carácter: Optativo 


- Despliegue temporal: semestral (segundo semestre) 


 
  Prácticas Externas (30 ECTS) 


- Carácter: Obligatorio 


- Despliegue temporal: semestral (12 ECTS segundo semestre; 


18ECTS tercer semestre) 
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ucm

Resaltado



ucm

Resaltado







- Requisitos: Haber superado al menos un 65% (24 ECTS) de 


los obligatorios. 
 


  Trabajo Fin de Master (12 ECTS) 


- Carácter: Obligatorio 


- Despliegue temporal: semestral (tercer semestre) 


- Requisitos:  haber  superado  todos  los  ECTS  obligatorios  y 
optativos, y estar matriculado de todos los ECTS 


correspondientes a Prácticas Externas 
 
El master se articula sobre DOS grandes MÓDULOS. El primero de ellos, de 


carácter BÁSICO, incluye una única materia (Fundamentos de Psicología Clínica y 


Sanitaria; 6 ECTS obligatorios). Entre sus objetivos generales se encuentra: 


conseguir que el alumno adquiera conocimientos sobre el funcionamiento del 


Sistema Nacional de Salud y la implicación de la Psicología General Sanitaria en el 


mismo; que el alumno conozca los desarrollos más avanzados en relación a los 


marcos teóricos y fundamentos básicos de referencia en Psicología Clínica,  de la 


Salud y Sanitaria, y que el alumno sea capaz de identificar los distintos papeles que 


juegan las variables biológicas, psicológicas y sociales en la etiología, desarrollo y 


mantenimiento de los distintos trastornos psicológicos y de salud. La orientación 


general del módulo parte de un enfoque fundamentado en la evidencia y en la 


investigación científica e incluye posibilidades de especialización en las estrategias 


más actuales de investigación en Psicología Clínica. 
El segundo módulo, de carácter ESPECÍFICO, se organiza en   2 materias 
(Evaluación, Diagnóstico,   Intervención y Habilidades en Psicología General 


Sanitaria, 30 ECTS obligatorios; y Ámbitos específicos de aplicación de la Psicología 


Sanitaria, 12 ECTS optativos, de 30 posibles ofertados). Tiene entre sus objetivos 
principales los siguientes: conocer y ser capaz de utilizar los sistemas diagnósticos 


internacionales (DSM y CIE); ser capaz de llevar a cabo el proceso de evaluación 


psicológica  y  formulación  de  casos  clínicos  (selección  de  técnicas,  aplicación, 


diagnóstico, interpretación, integración de información y planificación de la 


intervención) así como de programas de intervención; ser capaz de aplicar los 
procedimientos de intervención empíricamente validados en los principales tipos de 


trastornos y en los distintos contextos sanitarios. Asimismo, capacita al alumno 
para el desarrollo de posibles investigaciones en el área de la Psicología General 


Sanitaria De forma transversal el alumno adquirirá destrezas y competencias en las 


principales habilidades clínicas y profesionales que le permitan poner en marcha las 


intervenciones en contextos reales con las máximas garantías éticas, científicas y 
profesionales. 


Como  se  ha  detallado,  este  segundo  módulo  incluye  materias  obligatorias  y 


optativas. La realización de los créditos obligatorios proporcionará al alumno todas 


las competencias específicas propuestas, así como algunas de las competencias 


generales que conformarán su formación. Los créditos optativos complementan las 


competencias del alumno en las labores investigadoras y profesionales más 


específicas. 
El resto de competencias generales se adquieren en el Trabajo Fin de Master y en 


las Prácticas Externas. El objetivo de las PRACTICAS EXTERNAS se centra en que 
el  alumno  adquiera  experiencia  profesional  en  la  puesta  en  marcha  de  las 


habilidades  y  estrategias  de  evaluación  e  intervención  propias  del  Psicólogo 


Sanitario en los contextos reales de trabajo del Psicólogo General Sanitario. 


Las Prácticas Externas del master se apoyarán en la estructura institucional de la 


Facultad de Psicología, en las unidades docentes del Departamento de Personalidad, 


Evaluación y Tratamientos Psicológicos I (Psicología Clínica) en el Hospital 


Universitario Doce de Octubre, el Hospital General de la Defensa “Gómez Ulla”, el 


Hospital Universitario Gregorio Marañón y el Hospital Clínico Universitario San 
Carlos, así como   en la Clínica Universitaria de Psicología de la UCM. De forma 


complementaria  la  Facultad  de  Psicología  y  el  Departamento  mantendrán  y 
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ampliarán los convenios existentes (en la actualidad la Facultad y el Departamento 


han firmado más de 100 convenios, con más de 200 plazas de prácticas) con 


instituciones públicas y privadas que permitan ofrecer un abanico completo de 


posibilidades que reflejen todos los ámbitos profesionales del Psicólogo General 


Sanitario. Los alumnos se asignarán a los centros en función de las características 


profesionales demandadas en las instituciones o entidades con las que se hayan 


firmado convenios. 
Finalmente, el objetivo del TRABAJO DE FIN DE MASTER (TFM) es el de poner 


de manifiesto la formación investigadora y las competencias globales del alumno 


que debe ser capaz de diseñar, planificar y llevar a cabo un trabajo -básico o 


aplicado- con metodología científica en el ámbito de la Psicología General Sanitaria. 


Los posibles contenidos sobre los que versarán los TFM serán: 


  Trabajo de revisión teórica, actualizada y bien fundamentada sobre aspectos 
fundamentales de la Psicología Sanitaria. Por ejemplo, revisiones mediante 


técnicas de meta-análisis de la efectividad de un tratamiento, revisiones 


conceptuales de un modelo teórico, etc. 


  Trabajo  práctico,  fundamentalmente  centrado  en  la  evaluación  o  la 
intervención en los distintos ámbitos de aplicación de la Psicología Clínica. 


Por  ejemplo,  casos  clínicos,  diseño  y/o  evaluación  de  programas  de 


intervención, etc. 


  Trabajo de  investigación clínica aplicada sobre  distintos aspectos de  la 


Psicología Sanitaria: evaluación, intervención, psicopatología, etc. 
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A) DESCRIPCION DEL TITULO PROPIO 
 
 
Titulo: Máster en Psicología Clínica y de la Salud 
Centro: Universidad Complutense de Madrid. Facultad de Psicología 
Modalidad (es) de enseñanza(s) en la que se impartió el Título propio: Modalidad 
presencial 
Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas y estudiantes finalmente matriculados 54 plazas 
ofertadas. Alumnos matriculados entre 50 y 54 
Número de créditos y duración de la enseñanza70 créditos durante dos cursos 
académicos 
Ediciones del Título propio a reconocer: Desde 1999hasta la promoción que finalizará 
en 2014 las catorce  ediciones para las que se solicta el reconocimiento han sido muy 
similares, con modificaciones poco apreciables  
 
B) OBJETIVOS Y/O COMPETENCIAS 
 
El Master  en  Psicología  Clínica  y  de  la  Salud,  tiene  como  finalidad  la  formación  y 
especialización de profesionales capacitados para llevar a cabo la evaluación, diseño y 
puesta en práctica de programas de  intervención conductual para  la prevención y el 
tratamiento de trastornos de  la salud, así como el aumento de  la calidad de vida y el 
bienestar. 
 
  Los objetivos específicos del programa Master consisten en el entrenamiento en: 
 
a)  Evaluación  psicológica‐  planificación,  utilización  de  procedimientos  instrumentos 
específicos y organización/ integración de datos. 
 
b) Aplicación práctica de técnicas de intervención psicologica 
 
c)  Diseño  y  puesta  en  marcha  de  programas  de  intervención  preventivos  y  de 
tratamiento,  a  nivel  individual,  grupal  y  comunitario,  para  los  trastornos  de  salud 
específicos y el aumento de la calidad de vida. 
 
d) Investigación de intervenciones, variables explicativas y optimización de resultados. 
 
e) Habilidades de gestión y planificación de recursos de profesional. 
 
Respecto  a  las  competencias,  aunque  en  el  pasado  no  estuvieran  especificadas 
explícitamente,  las  competencias  adquiridas por  los estudiantes del Titulo Propio  se 
asemejan a  las establecidas por  la Conferencia de Decanos y recogidas en el acuerdo 
del Consejo de Ministros de 31 de Mayo,  (BOE de 4 de  junio de 2013) y  relativas al 
desarrollo del   Apartado 3 del Anexo  I del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre 
(competencias). 
 
 
 


cs
v:


 1
17


74
04


15
99


67
40


18
91


43
51


7







C) ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
Se solicita la  licenciatura en psicología como requisito básico para la pre‐admisión (el 
grado no se había completado como titulación al inicio de la última promoción de este 
titulo propio). Dado que habitualmente  la demanda de plazas superaba con creces  la 
oferta, se establece todos  los años   un proceso de selección basado en el expediente 
académico,  la  experiencia  investigadora  y    la  experiencia  laboral  previa  de  los 
solicitantes. 
 
D) COMPETENCIAS Y PLANIFICACIÓN DE ENSEÑANZAS  
 


Modulos/ 
materias  del 
Título Propio 


Créditos 
LRU 


Horas 
teóricas 


Horas  
prácticas 


Módulos  / 
materias  del 
Titulo Oficial 


Créditos 
ECTS  / 
horas 


Fundamentos 
teóricos  y 
profesionales 
de  la 
psicología 
clinica 


2,5  25    Fundamentos 
científicos  y 
profesionales 
de  la 
psicologia 
sanitaria 


6 


Técnicas  de 
evaluación  e 
intervención 


17,5  125  50  Evaluación, 
diagnostico  e 
intervención 
en PGS 


30 


Áreas  de 
intervención 


15  100  50  Ambitos 
especificos 
de 
intervención 
en PGS 


12 


Prácticas 
externas 


17,5  175  175 


Prácticas  en 
la  Clínica  de 
Psicología 


17,5  175  175 


Prácticas 
externas 


30 


 
 
 
 


Denominación: Fundamentos teóricos y profesionales de la psicología clinica 


Número de créditos: 2,5 


Modalidad de enseñanza: presencial 


Breve descripción de contenidos:  
Fundamentos científicos y profesionales  de la Psicología Clínica y de la Salud.  
Marco  Conceptual,  principales modelos  psicopatológicos  y  de  salud: modelos  bio‐
psico‐social. Marco de habilidades del  Terapeuta.  La Psicología  clínica basada en  la 
evidencia.  Red  de  recursos  socio‐sanitarios  de  la  Comunidad  de  Madrid.  Marco 
Deontológico y legal del Psicólogo en ámbitos socio‐sanitarios. 
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Metodología de enseñanza‐aprendizaje: clases de carácter teórico. en las 
que se utilizarán metodologías didácticas de carácter participativo que promuevan el 
análisis teórico‐practico de los contenidos 


Sistema de evaluación: evaluación del tutor, examen teórico, examen practico 


 
 


Denominación: Técnicas de evaluación e intervención 


Número de créditos: 17,5 


Modalidad de enseñanza: presencial 


Breve descripción de contenidos:  
Evaluación Individual, Grupal y Comunitaria: Proceso de Evaluación, Entrevista, 
Autoinformes y Cuestionarios, Observación y Autoobservación, Evaluación 
Psicofisiológica, Formulación de Casos Clínicos, Informes. Mindfullnes. Técnicas de 
regulación emocional. Psicofarmacología 
Técnicas deRelajación y Respiración, Biofeedback, Hipnosis, Técnicas Operantes para 
el Incremento o Eliminación de la Conducta, Técnicas de Exposición, Solución de 
Problemas, Inoculación de Estrés, Técnicas Cognitivas, Habilidades Sociales. Otras 
técnicas específicas. 


Metodología de enseñanza‐aprendizaje: 
clases de carácter teórico‐práctica. en las que se utilizarán metodologías didácticas 
de carácter participativo que promuevan el análisis teórico‐practico de los contenidos 
 


Sistema de evaluación: evaluación del tutor, examen teórico, examen practico 


 


Denominación: Áreas de aplicación 


Número de créditos: 15 


Modalidad de enseñanza: presencial 


Breve descripción de contenidos:  
Trastornos de ansiedad, trastornos adaptativos, trastornos asociados al estrés, 
trastornos por uso de sustancias, Terapia de familia y de pareja, Trastornos sexuales, 
Esquizofrenia, trastornos del estado de ánimo, trastornos de personalidad, Trastorno 
de hiperactividad, Trastornos emocionales en la infancia: depresión y ansiedad, 
Trastornos del lenguaje, Tabaco y drogas, Juego patológico, Cáncer, SIDA, Dolor 
crónico, Trastornos del sueño, Trastornos de la alimentación, Psicología forense, 
Intervención en emergencias, y catástrofes, Discapacidad y exclusión social, Maltrato, 
Vejez, Duelo. Otros trastornos y problemas de relevancia clínica. 


Metodología de enseñanza‐aprendizaje: 
Clases de carácter teórico‐práctica. en las que se utilizarán metodologías didácticas 
de carácter participativo que promuevan el análisis teórico‐practico de los contenidos 


Sistema de evaluación: evaluación del tutor, examen teórico, examen practico 


 


Denominación: Prácticas Externas 


Número de créditos: 17,5 


Modalidad de enseñanza: presencial 


Breve  descripción  de  contenidos:  Intervención  clínica  en  distintos  ámbitos  de 
asistencia  socio‐sanitaria.  Casos  clínicos  supervisados.  Puesta  en  marcha  de 
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programas individuales de atención. Planificación y participación en programas socio‐
sanitarios comunitarios. 
 


Metodología de enseñanza‐aprendizaje: Aprendizaje basado en la acción, aprendizaje 
colaborativos, analisis de casos, aprendizaje basado en problemas 


Sistema  de  evaluación:  Evaluación  de  los  tutores  de  prácticas  en  los  centros, 
evaluación del  tutor en el máster, entrega de memoria de  la actividad  realizada en 
cada centro de prácticas 
 


 


Denominación: Prácticas en la Clínica de Psicología de la UCM 


Número de créditos: 17,5 


Modalidad de enseñanza: presencial 


Breve descripción de contenidos: Evaluación, diagnostico, tratamiento y seguimiento 
de casos clínicos. en formato de casos clínicos supervisados. 


Metodología de enseñanza‐aprendizaje: Aprendizaje basado en la acción, aprendizaje 
colaborativos, analisis de casos, aprendizaje basado en problemas 


Sistema de evaluación: Evaluación del tutor, informes clínicos sobre cada uno de los 
casos asistidos en la unidad. 


 
E) PERSONAL ACADÉMICO 
 
VINCULADO CON LA U. C. M 
 
Catedráticos: 
 


- Dr. Francisco. J. Labrador.  
- Dr.  Carmelo Vázquez. 
- Dr. José Luis Graña.  
 


 
Titulares: 


- Dr.  Juan A. Cruzado.  
- Dra. María Crespo 
- Dra. Mª Paz García Vera 
- Dra. Cristina Larroy  
- Dr.  Manuel Muñoz 
- Dr. Héctor González Ordi 
- Dra. Inés Carrasco 
- Dr. Gonzalo Hervás Torres (interino) 
- Dra. Eloisa Pérez Santos 
- Dra. Sonia Panadero (interina) 


 
Asociados: 


- Dr. José Ignacio Robles.  
- Dr. Alfonso Salgado 
- Dr. Amado Benito De la Iglesia 
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- Dr. Francisco  J. Sanz Fuentenebro 
- Dra. Ana Isabel Guillén 
- D. Francisco José Estupiñá Puig 
 


 
Psicólogo coordinador asistencial Clínica Universitaria de Psicología: 
 


- D. Ignacio Gabino Fernández Arias 
 
 
NO VINCULADO CON LA U. C. M. 
 


- Dr.  Enrique García Huete (U. Cardenal Cisneros) 
- Dr. Elisardo Becoña (Universidad de Santiago de Compostela). Catedrático 
- Dra. M. Fé Bravo  (Servicio de psiquiatría, área 5, hospital universitario   de La 


Paz).  
- Dra. Paz Corral (Universidad del País Vasco). Titular 
- Dr. Miguel Costa (Ayuntamiento de Madrid). Psicólogo 
- Dr. Enrique Esbec (Juz.de Inter., Tutela e Incapa.s nº 65 de Madrid).  
- Dra. Rosa Mª Raich (Universidad Autónoma de Barcelona). Titular 
- Dra. María Carmen. Saldaña (Universidad de Barcelona). Catedrática 
- Dr.  Miguel A. Vallejo ( U. N. E. D). Titular 
- Dra. Marina Julia Muñoz Rivas (Universidad Autónoma) Titular 
- Dra. Concepción López Soler (Universidad de Murcia) Titular 
- Dra. Carmen Bermúdez Romero (ITAD. Instituto de Tratamiento en Alcoholismo 


y Drogodepencias 
- Dra.  Trinidad  Nieves  Soria  (Concejalía  de  Igualdad  de Oportunidades  de  Las 


Rozas) 
- Dr. Juan Sevillá (Universidad de Valencia) Titular 
- Dr. Alejandro Florit (CRPS Retiro) 
- Dra. Mª Antonia Lacasta ( Hospital Universitario La Paz) 
- Dr. Rosa Mª Baños. (Universidad de Valencia). Catedrática 
- Dr.  Emiliano  Martín  (Jefe  departamento  de  familia  del  Ayuntamiento  de 


Madrid). Psicólogo 
- Dr. Roberto Secades Villa. (U. Oviedo) Titular 
- Dr. José Cáceres Carrasco (U. Deusto) Titular 
      ‐    D. Miguel Castejón. Director de Recursos de Atención Social de Fundación 


              Manantial 
        
 
 
F) RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
Se utilizan los recursos materiales e instalaciones disponibles en la propia Facultad de 
Psicología de la Universidad Complutense de Madrid, de la Clínica de Psicología de la 
UCM  y de los Centros de Prácticas con los que colabora el Master. 
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Todos estos centros cumplen con lo establecido en el anexo de la orden 
ECD/1070/2013 para ser considerado centro sanitario.  
 
 
  ‐ Clínica Universitaria  de Psicologia de la UCM 
 


- Hospital Central Militar "Gómez Ulla"  
- Instituto Psiquiátrico José Germain (Leganés)  
- Hospital Universitário Doce de Octubre 
- Hospital Ramón y Cajal 
- Hospital Niño Jesus 


En  todos  los  casos  la  UCM mantiene  con  estos  centros  contratos  y  convenios  de 
colaboración que incluyen profesores asociados de ciencias de la salud . 
 
G) MECANISMOS DE ADAPTACIÓN Y ENSEÑANZAS A EXTINGUIR 
 
El Título propio se ha extinguido en la UCM de forma paralela a la solicitud del nuevo 
Master  en  Psicología  General  Sanitaria  por  lo  que  la  última  promoción  comenzó 
durante el curso 2012‐2013 y finalizará en el curso 2013‐2014. 
 
 
Para  la adaptación de  los estudiantes del Título propio que soliciten su convalidación 
con el título oficial se propone lo siguiente: 
 


- Los  estudiantes  del  título  propio  deberán matricularse  de  24  créditos  en  el 
Título oficial y solicitarán la convalidación de los 70 créditos cursados. 


- El  Título  oficial  propondrá  a  los  estudiantes  matriculados  un  Plan  de 
convalidación que incluirá: 


o Convalidación  máxima  de  66  créditos  correspondientes  a  Materias 
obligatorias (36) y a Prácticas (30) (de los 70 posibles del Título propio). 


Cursar como mínimo: 
o 12 créditos del Trabajo Fin de Master. 
o 12 créditos de asignaturas optativas. 
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Colegio Oficial 


de Psicólogos 
de Madrid 


D. Jesús M. Pérez Viejo, mayor de edad, con D.N.I. nO 44912365N, como Secretario 
de la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid, por medio de la 
presente, HACE CONSTAR: 


Primero.- Que desde la entrada en vigor de la disposición adicional sexta de la Ley 
5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social, y en virtud del convenio suscrito con la 
Dirección General de Ordenación e Inspección de la Consejería de Sanidad de la 
Comunidad de Madrid, el Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid viene valorando y, 
en su caso, certificando el cumplimiento de los requisitos formativos de posgrado 
establecidos en el apartado 2. b) de la citada disposición adicional, al objeto de que los 
licenciados o graduados en el ámbito de la Psicología puedan solicitar la 
correspondiente autorización para ejercer, transitoriamente, actividades sanitarias. 


Segundo.- Que los requisitos formativos establecidos en el mencionado apartado 2 b) 
de la disposición adicional sexta de la Ley 5/2011, de 29 de marzo, son los siguientes: 


"Haber adquirido una formación complementaria de posgrado no inferior a 400 horas 
(o su equivalente en créditos europeos), de las que al menos 100, tendrán carácter 
práctico, vinculada a las áreas de Personalidad, Evaluación y Tratamientos 
Psicológicos o a la Psicología Clínica y de la Salud. 


Tercero.- Que el Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid considera que la formación 
adquirida a través del título propio: "Magister en Psicología Clínica y de la Salud", 
impartido por la Facultad de Psicologfa de la Universidad Complutense de Madrid, 
cumple con los requisitos formativos establecidos en el apartado 2 b) de la disposición 
adicional sexta de la Ley 5/2011, de 29 de marzo. 


y para que así conste, a los efectos oportunos, firma el presente documento en 
Madrid, a 16 de octubre de 2013. 


/' 


Cuesta ele San Vicente, 4 /8008 M<ldnd TeL, 91 5419999 Fax 91 559030:\ [-111,1Ii, cl)pf1\¡¡dnd~(~é:()¡J es '1,'N'/,' 
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 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO  
  
El Master universitario en “Psicología general Sanitaria” va dirigido a personas con estudios 
universitarios, de Grado o equivalente, en Psicología.   
 
Para ofrecer información sobre el Master oficial se utilizarán los canales habituales que utiliza la 
Universidad Complutense de Madrid  para informar de los estudios que ofrece y del proceso de 
matriculación.  Los futuros estudiantes podrán informarse de los contenidos, profesorado, 
prácticas, competencias, etc….mediante los siguientes sistemas: 
 


a. consultando la pagina Web de la Universidad Complutense de Madrid, en el apartado 
Estudios 


b. consultando la página Web de la Facultad de Psicología de la UCM, asimismo en el 
apartado Estudios y también en el apartado Oficina de Postgrado 


c. consultando la pagina web del Departamento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológico I (Psicología Clínica), en el apartado Docencia. 


d. Contactando con la Oficina de Posgrado de la faculltad de Psicología de la UCM 
e. En las distintas ferias, jornadas de puertas abiertas, etc. que organice la Universidad 
 


Además el Master dispondrá de su  página web específica en la que además de la información 
detallada anteriormente se colgará información adicional de forma regular. A través de esta 
página o de las anteriormente mencionadas, los alumnos podrán planificar su proceso de 
aprendizaje, ya que dispondrán de las guías docentes de las asignaturas, los horarios de tutorías y 
de clases, el calendario de exámenes…  
  
El primer día en el que comiencen las clases del Master se hará un acto de bienvenida en el que 
se recibirá a los alumnos, se les presentarán los objetivos y contenidos del Master, así como a los 
profesores que participan en el mismo, ofreciéndoles información adicional sobre las 
instalaciones y recursos del centro de estudios.  
 
Adicionalmente se celebrarán cada curso sesiones informativas para los estudiantes de Grado de 
la Facultad de Psicología de la UCM.  
 
Los estudiantes con discapacidad disponen además de la Oficina de Integración para las 
personas con discapacidad de la UCM con la que la Comisión de Coordinación del Master, a 
través de la Secretaria Académica de la Facultad mantiene una activa colaboración. 
 
Por último se cuenta con el Servicio de Orientación de la Facultad de Psicología.  
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 


Cronograma de implantación 
 


 
 


PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO 


PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE TERCER SEMESTRE 


Módulo: BÁSICO (6 ECTS 


obligatorios) 
Módulo: ESPECÍFICO         
6 créditos ECTS 
obligatorios y 12 créditos 
ECTS optativos*) 


PRACTICAS EXTERNAS 
(18 ECTS obligatorios) 


 
 
 


 
Módulo: ESPECÍFICO (24 ECTS 


obligatorios) 


PRÁCTICAS EXTERNAS (12 


ECTS obligatorios) 
 


 


TRABAJO FIN DE MASTER 


(12 ECTS obligatorios) 


 
* El alumno cursará 12 ECTS optativos elegidos entre toda la oferta de optatividad (30 créditos). La oferta de los créditos optativos 


se hará en el segundo semestre del primer curso. 
* Se señalan en verde los módulos que deben cursar los alumnos a los que se les han convalidado los 66 ECTS del magister 


en Psicología Clínica y de la Salud. 


cs
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37
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17
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88
93


59
20


70
61
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